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I. INTRODUCCIÓN 

La bioseguridad representa un componente vital para la garantía de una buena 

calidad de vida, es una disciplina dirigida a lograr actitudes y conductas que 

disminuyan el riesgo del trabajador de adquirir infecciones en el medio laboral. Los 

tres principios fundamentales de la bioseguridad son: universalidad, uso de 

barreras y medio de eliminación de material contaminado. 

La universalidad se refiere a que todos los pacientes y sus fluidos corporales, 

independientemente el diagnóstico del ingreso o motivo por el cual ha acudido, 

deberán ser considerados como potencialmente patógenos. 

El elemento más importante de ésta disciplina es el estricto cumplimiento de las 

prácticas y procedimientos apropiados; todo el personal debe contar con el 

esquema básico de vacunación, primordialmente contra el virus de la Hepatitis B. 

El riesgo biológico trasciende de los límites del ámbito de la salud a través de los 

residuos biopatogénicos, por lo tanto es responsabilidad del profesional de la 

salud realizar una correcta eliminación de los mismos. 

Los factores de riesgo es el tipo de prevalencia de la infección en una población 

determinada, en una zona geográfica, así como la concentración de agentes 

infecciosos, la virulencia que éste puede producir y el tipo de exposición necesario 

para contraerlo. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) las barreras físicas constituyen 

la protección más eficaz y bajo costo, protegen de cualquier salpicadura o derrame 

de cualquier material químico, biológico o radioactivo y evitan toda contaminación 

que pueda provenir del profesional mismo hacia el paciente o hacia la muestra que 

se está procesando, de esta manera el cuidado es mutuo. 

El uso de las barreras físicas en la consulta diaria es indispensable para así poder 

evitar las infecciones cruzadas; con respecto al laboratorio dental es importante su 

uso ya que el material con el que se trabaja puede producir alergias cutáneas, o si 

éstas llegan a entrar a los ojos, nariz o boca pueden causar infecciones así como 

daños físicos (cortes, erosión, entre otros). 

El objetivo de realizar esta investigación es identificar el uso de las medidas de 

bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año de la carrera de Cirujano Dentista en 

los laboratorios odontológicos, con el fin de reconocer las debilidades y fortalezas 

del proceso de formación en este campo del conocimiento de los alumnos de la 

FES Zaragoza. 
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MARCO TEÓRICO 

El concepto de bioseguridad, o “seguridad biológica” se estableció con el propósito 

de reducir el riesgo de transmisión de microorganismos de fuentes reconocidas en 

servicios de salud vinculados a accidentes por exposición a sangre, fluidos 

corporales y materiales contaminados. (1-3) 

En inglés BIOSECURITY, que realizando la traducción literal: “seguridad” calidad 

de seguro, libre y exento de todo peligro, daño o riesgo; más “bio” conjunto de 

todos los seres humanos. Al construir la palabra se da el concepto de protección 

de la vida, situación que puede lograr evitando accidentes. (4, 5) 

Etimológicamente el término “bioseguridad” proviene de la raíz griega “bio” que 

significa “vida” y del latín “securitas” que significa “exento, libre de cuidado” (el 

prefijo latino “se” implica separación y “curus” es el participio del verbo “curare” que 

significa “cuidar, preocupar”). (6, 7) 

Bioseguridad es el conjunto de normas, acciones o medidas preventivas y 

protocolos de seguridad ocupacional, individual y ambiental, que deben aplicar los 

profesionales del área de la salud; algunas de las cuales con suficientes como 

para ser materia de una ley; cuyo objetivo es la protección de la salud del paciente 

y la comunidad previniendo de riesgos e infecciones derivadas de la exposición a 

agentes potencialmente infecciosos o con cargas de riesgo biológico, químico y 

físico. (8-11) 

Todas estas acciones, están destinadas a mantener el control de los posibles 

factores de riesgo laborales, logrando la prevención de impactos nocivos y 

asegurando que el desarrollo de las actividades de dichos procedimientos no 

atenten contra la seguridad de los trabajadores de la salud, pacientes, visitantes y 

medio ambiente. Orientadas a imposibilitar la contaminación o infección por 

microorganismos hacia el profesional o a su vez hacia el paciente, representa un 

componente vital del sistema de garantía de la calidad. Compromete a aquellas 

personas que se encuentran en el ambiente asistencial; el cual debe estar 

diseñado y organizado en el marco de una estrategia de disminución de los 

riesgos. (12-18) 

El cumplir con estas medidas nos ayuda a evitar cometer errores y sufrir pocos 

accidentes con agentes que son potencialmente nocivos y cómo debemos 

minimizar sus consecuencias; como por ejemplo el manejo de residuos 

especiales, almacenamiento de reactivos y uso de barreras protectoras. (19-21) 

Por lo que se refiere al laboratorio de acuerdo a la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en el “Manual de bioseguridad en el laboratorio” es el término 
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utilizado para referirse a los principios, técnicas y prácticas aplicadas con el fin de 

evitar la exposición no intencional a agentes de riesgo biológico y toxinas, o su 

liberación accidental. Se debe tener una atención rigurosa al cumplir todas las 

normas de bioseguridad odontológica; esta protección debe abarcar tanto al 

personal como al profesional; y en el caso de instituciones educativas: docentes, 

administrativos, estudiantes, personal auxiliar y técnico deben de conocer los 

riesgos potenciales a los que están expuestos; ya sea biológicos, físicos o 

ambientales. (22-24) 

Las normas de bioseguridad se basan en aplicar las máximas medidas de 

desinfección, asepsia, esterilización y protección del profesional y personal 

auxiliar, para evitar enfermedades de riesgo profesional y personal auxiliar. (25-27) 

Estas medidas de prevención han permitido un cuidado eficaz con relación al 

contacto directo o indirecto con lesiones posiblemente infectadas, tales como 

sangre o saliva, la salpicadura de las mismas sobre piel o mucosa, así como 

objetos e instrumentos contaminados. (28) 

La bioseguridad debe practicarse en todo momento para tener una vida segura; en 

el caso de odontología, como disciplina de la salud, es vital para lograr la calidad 

en los servicios; es así que estudiantes, odontólogos y todo el personal de apoyo y 

auxiliar deben de aplicar con ética y responsabilidad las medidas de bioseguridad. 
(25) 

Estudiantes, odontólogos, especialistas y todo componente laboral acompañante 

de este campo se encuentran asociados ética y legalmente a la acción adecuada 

de las medidas de bioseguridad. (29, 30) 

Estas medidas de bioseguridad se recomiendan también para prevenir accidentes; 

se deben realizar todas las precauciones universales de la Asociación Dental 

Americana (ADA), es decir, considerar a todos los pacientes como potencialmente 

infecciosos y utilizar medidas de barrera; ya que la NOM-010-SSA2-2014 “Para la 

prevención y el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana” 

establece que no se le puede negar el servicio a ningún paciente y sólo el 

odontólogo debe considerar las medidas preventivas y de seguridad. (31, 32) 

Existen normas generales que incluyen un conjunto de medidas que intentan 

disminuir el riesgo de exposición a microorganismos potencialmente patógenos, 

estas son: 

 Conservar el ambiente de trabajo en óptimas condiciones de higiene. 

 No guardar alimentos en las neveras ni en los equipos de refrigeración de 

sustancias contaminantes o químicos. 
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 Las condiciones de temperatura, iluminación y ventilación de los sitios de 

trabajo deben ser confortables. 

 Manejo de todo paciente como potencialmente infectado. 

 Uso de forma sistemática de guantes en procedimientos que conlleven 

manipulación de elementos biológicos o químicos y cuando se maneje 

instrumental o equipo contaminado en la atención de pacientes. (ver figura 

No. 1). Antes de quitárselos se debe proceder a lavarlos con jabón. 

 

Figura No.1. 

Manipulación de elementos biológicos 

 

Fuente: Concepto de Bioseguridad; definición… 

 

 Utilizar un par de guantes por cada procedimiento y cada paciente. 

 Absténgase de tocar con las manos enguantadas alguna parte de su 

cuerpo y de manipular objetos diferentes a los requeridos durante el 

procedimiento. 

 Emplee cubrebocas y careta durante procedimientos que puedan generar 

salpicaduras o gotitas, aerosoles de sangre y otros fluidos corporales. 

 Uso de mandil impermeable en aquellos procedimientos en los que pueda 

producirse salpicaduras, aerosoles o derrames importantes de sangre u 

otros fluidos corporales. 

 Los elementos de protección personal serán utilizados únicamente en el 

área de trabajo específica. 

 Prohibido deambular con ropa de trabajo a todo el personal que tenga 

contacto directo con el paciente fuera del área hospitalaria. 
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 Mantenga la ropa de trabajo y los elementos de protección personal en 

óptimas condiciones de aseo, en un lugar seguro y de fácil acceso. 

 Utilice equipos de reanimación mecánica para evitar el procedimiento boca-

boca. 

 Evite la atención directa de pacientes si usted presenta lesiones exudativas 

o dermatitis serosa, hasta que estas hayan desaparecido o cúbralas. 

 Las mujeres embarazadas que trabajan en ambientes sanitarios expuestas 

a factores de riesgo biológico de transmisión parenteral, deberán ser muy 

estrictas en el cumplimiento de las precauciones universales, y cuando el 

caso amerite, se les deberá reubicar en áreas de menor riesgo. 

 Las normas de asepsia deben ser empleadas en todo procedimiento 

sanitario. 

 Los objetos punzocortantes deben ser manipulados con estricta precaución 

y ser depositados en recipientes que deben ser ubicados en cada servicio. 

 Se debe evitar a toda costa la práctica de re-encapuchar las agujas, de ser 

necesario se utilizará la técnica de una sola mano. 

 No trasvasar objetos punzocortantes de un recipiente a otro. 

 No doblar o partir la hoja de bisturí, cuchillas, agujas, aplicadores o 

cualquier objeto punzocortante. 

 Restringir el ingreso a las áreas de alto riesgo biológico al personal no 

autorizado. 

 La ropa y lencería no descartable contaminada con sangre u otros fluidos 

corporales deben ser enviados a la lavandería en una bolsa de plástico roja. 

 No se permite el uso de celulares en áreas críticas por constituir una fuente 

de transmisión de microorganismos patógenos. (33) 

 

1. PRINCIPIOS DE BIOSEGURIDAD 

Desde 1972 fueron muchas las soluciones a la prevención de la práctica diaria, 

pero en 1992 le dieron estructura a las precauciones universales organismos 

como: 

 Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (en inglés Centers 

for Disease Control and Prevention, CDC). 

 Administración de Seguridad y Salud Ocupacional en inglés Occupational 

Safety and Health Administration, OSHA). 

 Cuidados de la Salud del Trabajador (en inglés Health Care Worker, HWC). 

 Agencia de Protección Ambiental (en inglés Environmental Protection Agency, 

EPA). (34, 35) 
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Principios de bioseguridad fundamentales: 

1. Universalidad o Precauciones Universales: está dado como el respeto a las 

normas, la toma de precauciones de las medidas básicas para todas las 

personas que ingresan a las instalaciones asistenciales, porque se consideran 

susceptibles de ser contaminadas, se refiere a la protección 

fundamentalmente de la piel y mucosa, dado que puede ocurrir un accidente 

donde se tenga previsto el contacto con sangre y demás fluidos orgánicos. (28) 

 

2. Uso de Barreras: uso de implementos que representan obstáculos en el 

contacto con fluidos contaminados o sustancias peligrosas por su potencial a 

causar daño, como ejemplo: el uso de guantes, batas con manga larga, lentes, 

caretas o máscaras de protección. (ver figura No. 2). 

 

Figura No. 2. 

Barreras de protección 

 

Fuente: Elementos  de Bioseguridad. M, Rodríguez. 2 de julio, 2015 

 

3. Medios de Eliminación de Materiales Tóxicos: se refiere al manejo de los 

materiales como producto generado en la asistencia sanitaria. (4, 36-38) 

 

Otro principio que también se debe considerar para cumplir con las medidas de 

bioseguridad es: 

 Factores de Riesgo de Transmisión de Agentes Infecciosos: 

o Prevalencia de la infección en una población determinada. 

o Concentración del agente infeccioso. 

o Virulencia. 

o Tipo de exposición. (16, 39) 
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La seguridad biológica debe cumplir con lo siguiente: 

1. Marco Regulador: conjunto de requerimientos legales y normativos 

determinados por el órgano rector que contemplan los elementos básicos de 

seguridad biológica y las responsabilidades de dicho órgano y del resto de los 

componentes del sistema. 

 

2. Prácticas y Procedimiento de Seguridad Biológica: técnicas y 

procedimientos establecidos para el uso seguro de agentes biológicos y sus 

productos, los cuales incluyen los siguientes criterios: 

a. Capacitación del personal 

b. Higiene personal 

c. Manipulación de agentes biológicos, organismos y fragmentos de estos con 

información genética. 

d. Manipulación de equipos de seguridad. 

e. Acceso a las áreas con riesgo biológico. 

f. Señalización del riesgo. 

g. Descontaminación. 

h. Emergencias. 

i. Evaluación del riesgo biológico. 

 

3. Diseño de las Instalaciones y Áreas de Liberación: en las que se hace uso 

de agentes biológicos, organismos y fragmentos de estos con información 

genética. Contribuye a la protección del personal que se encuentra tanto 

dentro de la instalación o área de liberación, para lograr establecer una 

barrera con fines de proteger al medio ambiente de los escapes accidentales 

de agentes biológicos o sus productos teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

a. Contornos de hermetización. 

b. Sistemas técnico-ingenieros. 

c. Mobiliario. 

d. Sistemas de emergencia. 

e. Espacios. 

 

4. Equipos de Seguridad Biológica: dispositivos, equipos y sistemas que 

protegen de la exposición y contaminación al personal y medio ambiente, 

producto de la manipulación de los agentes biológicos que son utilizados en la 

instalación. Aquí se incluyen: 

a. Equipos de protección personal. 

b. Equipos de protección colectiva. (1) 
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2. UNIVERSALIDAD 

También conocidas como precauciones universales, constituyen un conjunto de 

medidas que deben aplicarse sistemáticamente a todos los pacientes sin distinción 

y en todos los servicios, considerando que toda persona puede ser de alto riesgo y 

potencialmente infeccioso; asimismo, considerar todo fluido corporal como 

potencialmente contaminante. (5, 27, 36) 

La NOM-013-SSA2-2015 “Para la prevención y control de enfermedades bucales” 

indica la forma correcta de trabajar para proteger al paciente y al dentista, y es de 

cumplimiento obligatorio en el territorio nacional. (37) 

Hay que tomar en cuenta que en la cavidad bucal abunda una gran cantidad de 

microorganismos, ya sea en la saliva o en sangre, los cuales pueden contaminar 

el instrumental, el equipo dental y las superficies, por lo cual para prevenir la 

exposición de la piel y mucosa a una posible infección, todo el personal debe 

seguir las precauciones estándares rutinariamente. (28) 

Las recomendaciones, técnicas y procedimientos destinados a proteger al 

personal que conforma el equipo de salud de una posible infección con ciertos 

agentes, principalmente del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), virus de la 

Hepatitis B (VHB), virus de la Hepatitis C. 

 

 Cuidados del Personal.- Precauciones que todo profesional de la salud debe 

alcanzar en la atención odontológica, establecido por el sistema de salud. 

 

 Inmunizaciones.- El personal que está expuesto a sangre u otros fluidos 

corporales debe recibir la vacuna contra la hepatitis B, esta vacuna debe ser 

aplicada en dosis completas y según el esquema vigente, establecido por el 

sistema de salud. 

 

 Lavado de Manos.- Es el procedimiento más eficiente para disminuir la 

transmisión de microorganismos de un individuo a otro y cuyo propósito es la 

reducción continua de la flora residente y desaparición de la flora transitoria de 

la piel y de las uñas. El adecuado lavado de manos se logra con abundante 

agua potable y jabón líquido. (19, 38) 

 Técnica de Lavado de Manos.- Varía de acuerdo con el tiempo de contacto 

del profesional, con los antisépticos y desinfectantes empleados para lograr 

la limpieza, es decir, la eliminación de todos los microorganismos patógenos 

que se encuentran en ellas; puede ser corto (clínico), lavado mediano o 

lavado largo (quirúrgico). 
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 Métodos de Eliminación de Microorganismos.- Son todos aquellos 

procedimientos para garantizar la eliminación o disminución de 

microorganismos de los objetos inanimados, destinados a la atención al 

paciente, con el fin de interrumpir la cadena de transmisión y ofrecer una 

práctica segura. (36) 

 

Las medidas de protección deben involucrar a todos los pacientes sin exposición, 

independientemente de presentar o no patologías. (5, 27) 

 

3. BARRERAS QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS 

Son todas las precauciones que debe seguir el personal que labora en el servicio 

de odontología, para lograr disminuir el riesgo de adquirir infecciones impidiendo 

que los microorganismos invadan a los profesionales y así ofrecer elementos 

seguros a los pacientes. (7, 28, 35) 

 

 Barreras Químicas.- Destruyen las bacterias y su hábitat, entre las 

principales tenemos los desinfectantes como el hipoclorito de sodio, 

formaldehido, yodopovidona, gluconato de clorhexidina; todos estos son 

profilácticos porque permiten desinfectar instrumental y equipos antes de ser 

utilizados con otros pacientes. (ver figura No. 3). 

 

Figura No. 3. 

Desinfectantes 

 

Fuente: Productos químicos desinfectantes 
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 Barreras Biológicas.- Son las que generan defensa y combaten las 

infecciones iniciales como: 

 Vacunas. (39) 

 Inmunoglobulinas. 

 Profilaxis farmacológicas. (8) 

 

Todo el personal de salud de todo el país deber ser inmunizado frente a las 

principales patologías transmisibles y prevenibles por medio de la vacunación 

como lo indica el sistema de salud ya que por lo general están expuestos a sangre 

u otros fluidos corporales por lo que la vacunación que deben tener es de acuerdo 

al programa nacional de vacunación y agregar la inmunización específica según el 

riesgo al cual se expone el trabajador. (3, 27, 28, 40) 

Las escuelas deben de proveer a los estudiantes con facilidades para la 

inmunización adecuada. La CDC recomienda el esquema de inmunización para 

estudiantes, docentes y administrativos, como se muestra en la siguiente tabla (ver 

tabla No. 1): 

Tabla No. 1. 

VACUNACIONES OBLIGATORIAS, RECOMENDADAS Y ACONSEJABLES PARA 

ODONTÓLOGOS 

OBLIGATORIAS RECOMENDADAS ACONSEJABLES 

Hepatitis B 

Tétanos Meningitis meningocócica 

Antituberculosa Meningitis neumocócica 

Gripe Tos ferina 

Rubeola Difteria 

Parotiditis  

Sarampión  

Fuente: Barreras básicas de bioseguridad: estudio comparativo entre la aplicación y nivel de conocimiento…  

 

El riesgo de contraer enfermedades, entre las cuales sobresalen la hepatitis B, 

hepatitis C y el VIH-SIDA son consideradas de mayor riesgo para los profesionales 

de la salud. Nadie está exento de contagios, todos son seres humanos y por lo 

tanto susceptibles. (30, 41) 

Vacuna contra la hepatitis B.- Esta vacuna debe ser aplicada en dosis completas 

y según el esquema vigente. (36) 

En el laboratorio, las prótesis dentales, aparatos ortodónticos y elementos 

utilizados en su fabricación (impresiones, registros de mordida, entre otros) son 
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fuentes potenciales de contaminación cruzada y deben ser tratados de manera 

que se evite la exposición de agentes infecciosos. (27) 

 

3.1 DESINFECCIÓN 

Se define como el proceso físico o químico (térmica y radiación) para la 

prevención y control de infecciones por medio del cual se logra matar o inactivar a 

los microorganismos de formas vegetativas en objetos inanimados, sin que se 

asegure la eliminación de las esporas bacterianas. (2, 3, 35, 42-46) 

El grado de desinfección producido depende de varios factores, pero 

esencialmente de la calidad y concentración del agente microbiano, de la 

naturaleza de la contaminación de los objetos y el tiempo de exposición. Se estima 

que es una de las prácticas de bioseguridad indispensables para el control de la 

infección cruzada que debe ser adoptada por todos los odontólogos. (47, 48) 

El propósito de la desinfección superficial es quitar el mayor número de 

microorganismos por la dilución y la limpieza; cuando esto está completo entonces 

el desinfectante aniquilará el resto. El desinfectante se debe aplicar a las 

superficies limpiando con mucha energía y repitiendo el proceso, esta es una 

técnica progresiva de dilución, con cada uso el desinfectante irá reduciendo el 

número de microorganismos presentes. (9) 

 

Métodos de Desinfección: 

 Químicos.- Consiste en poner en contacto el material o superficie con 

agentes químicos desinfectantes. 

 

 Físicos.- Pueden ser la pasteurización, los chorros de vapor y el hervido. 
(49) 

 

Desinfectantes.- Al igual que los germicidas destruyen otros gérmenes, pero a 

diferencia de aquellos estos sólo se aplican a objetos inanimados. Además de su 

actividad, se debe revisar en detalle la compatibilidad con los equipos y para esto 

es importante conocer las recomendaciones de los fabricantes 

Para su elección, también se deben tener en cuenta la toxicidad, el olor, la 

compatibilidad con otros compuestos y el posible efecto residual. (14) 
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 Hipoclorito.- Generalmente están disponibles en forma líquida como 

hipoclorito de sodio con una concentración del 1% o sólida como hipoclorito 

de calcio con una concentración de 0.5%. Su acción produce inhibición de 

las reacciones enzimáticas, desnaturalización de las proteínas e 

inactivación de los ácidos nucleicos. 

 

 Formaldehido.- Desinfectante de alto nivel, pero actualmente está 

descontinuado debido a su alta toxicidad y el olor penetrante que aparece 

aún a muy bajas concentraciones. Es bactericida, fungicida, virucida y 

esporicida. 

 

 Peróxido de Hidrógeno.- Agente oxidante; su acción antimicrobiana se 

ejerce por la producción de radicales libres hidroxilos que dañas las 

membranas lipídicas, el DNA y otros componentes celulares. Es 

bactericida, fungicida, virucida y esporicida en concentraciones del 6 al 7%. 
(50) 

 

 Alcoholes (etílico e isopropílico).- Componentes químicos solubles en 

agua; actúan por desnaturalización de las proteínas. Destruyen 

rápidamente formas vegetativas de bacterias, hongos y virus. (19) 

 

 Orto-ftalaldehído.- Este agente químico es nuevo, corresponde al grupo de 

los aldehídos inorgánicos y contiene benzenecarboxaldehyde. En 1999 la 

Administración de Alimentos y Medicamentos (en inglés Food and Drug 

Administration, FDA) le dio la aprobación como desinfectante de alto nivel 

para el tratamiento de material médico reutilizable, solución al 0.55%. 

 

 Glutaraldehido.- Es un compuesto de aldehído y se presenta en 

soluciones acuosas, ácidas y alcalinas en solución al 2%. Es bactericida, 

fungicida, virucida, micobactericida y esporicida. 

 

Los agentes deben ser aprobados por la Agencia de Protección Ambiental (EPA), 

la OMS, el Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) y la 

Asociación Dental Americana (ADA). Ellos recomiendan el uso de glutaraldehido al 

2% para desinfectar al área de trabajo. (24) 

Para poder usar los desinfectantes se requiere: 

 La supresión inicial de la suciedad. 

 La aplicación de un producto. 
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 Tiempo de acción específico. 

 El manejo adecuado de equipo desinfectado y su almacenamiento en 

condiciones apropiadas. (9) 

 

El médico norteamericano Earle H. Spaulding realizó en 1968 el primer estudio 

racional, sobre desinfección atendiendo al riesgo de infección en pacientes 

derivado del uso del instrumento a tratar. Clasificándolos de la siguiente manera: 

 Críticos.- Son los que entran en contacto con tejidos estériles o el sistema 

vascular del paciente. Por ejemplo pinzas, fórceps, limas, fresas. Presentan un 

alto riesgo de infección si son contaminados por algún microorganismo. 

 

 Semicríticos.- Son los que contactan con mucosas o piel intacta. En esta 

categoría están los instrumentos para terapia respiratoria y anestesia, algunos 

endoscopios; cubetas de impresión, espejos, ligaduras metálicas, cavitrón. 

 

 No críticos.- Contactan con piel intacta pero no con mucosas. Virtualmente no 

existe riesgo documentado de transmisión de agentes infecciosos. (4, 15) 

 

Niveles de Desinfección: 

 Desinfección de Alto Nivel.- Esta desinfección es la encargada de la 

eliminación de todo tipo de formas vegetativas. 

  

 Desinfección Intermedia.- Es aquella que actúa sobre las formas vegetativas 

de los microorganismos, exceptuando las esporas. 

 

 Desinfección de Bajo Nivel.- Es aquella que actúa sobre las formas 

vegetativas de los microorganismos. Esta solo elimina virus, hongos y no 

elimina esporas. (8, 44) 

 

3.2 ESTERILIZACIÓN 

Proceso mediante el cual se eliminan, de los objetos inanimados, todas las formas 

vivientes; con ella se logra destruir las formas vegetativas y esporas de los 

microorganismos, obteniéndose como consecuencia la protección antibacteriana 

de los instrumentos y materiales que resisten estos procedimientos. (7, 15, 24, 28, 35, 42) 
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Es el nivel más elevado de control de la contaminación, se puede conseguir a 

través de medios físicos, como el calor, y por medio de sustancias químicas. 

Aquellos objetos que no pueden ser esterilizados por el calor, pueden 

eventualmente serlo con el uso de sustancias químicas esterilizantes. (2, 4, 9, 27, 36, 49) 

Es importante realizar primero el lavado del instrumental para eliminar restos de 

sangre, saliva, tejidos y otros posibles fluidos corporales. Una vez lavado el 

instrumental es muy importante el proceso de empaque con el fin de brindas una 

correcta protección y mantenimiento de la esterilidad. (28) (ver figura No. 4). 

 

Figura No. 4. 

Empaquetado de instrumental 

 

Fuente: Cuidado y mantenimiento del instrumental quirúrgico. Empaquetado y esterilizado en autoclave 

 

El vapor bajo presión, el calor seco, el óxido de etileno, gas, compuestos clorados, 

fenoles sintéticos y el glutaraldehido constituyen los elementos más utilizados para 

la esterilización. En odontología el método más efectivo es la combinación del 

calor con presión (autoclave) y así se logra la eliminación de las esporas. (2, 35, 36, 

42) 
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Métodos Químicos.- Se puede utilizar glutaraldehido al 2%, el cual ha sido 

reconocido como el único agente bactericida, virulicida y esporicida. Tiene la 

desventaja de corroer metales, provocar dermatitis alérgica y tener un olor picante 

por lo que no han sido aprobados para su uso rutinario. (7, 28) 

Esterilización con Calor.- Métodos físicos que se utilizan para la destrucción de 

microorganismos que actúan por medio de altas temperaturas. Son muy efectivos 

y en general fáciles de certificar. (27, 49) 

 Calor Húmedo (Autoclave).- Este es el método más barato, inequívoco y que 

más se maneja. Consiste en vapor saturado bajo presión a altas temperaturas. 

La norma universal dice que debe usarse a 121°C atm por 15 a 20 minutos. 

Para identificar una correcta esterilización del material se utilizan: 

o Monitores Físicos.- Marcadores de tiempo, de temperatura y de presión. 

 

o Indicadores Químicos.- Se escogerá el tipo según la utilización y tamaño del 

paquete. 

 Externos.- Son los que deben ir en cada paquete de instrumental que va a 

ser esterilizado 

 Internos.- Son aquellos que deben ir en los paquetes de ropa, cubetas de 

instrumental y accesorios para verificar contacto con el agente esterilizante. 

 

 Calor Seco.- Debe enfocarse a materiales que no pueden ni deben ser 

esterilizados en el autoclave. Es bactericida y actúa por oxidación física o por 

coagulación de las proteínas bacterianas Este método es muy difícil de 

certificar, excepto en los equipo complejos y especializados. 

o Flameado.- Consiste en exponer a la llama durante unos minutos el 

material; se utilizan mecheros de gas o de alcohol. 

o Horno.- Se utiliza a 180° por 30 minutos, 170° por 60 minutos, 160° 

por 120 minutos, 150° por 2 horas 30 minutos, 140° por 3 horas o 

120° por más de 6 horas. Se debe calcular el tiempo que tarda el 

horno en alcanzar esas temperaturas, luego sumarle el tiempo 

requerido para la correcta esterilización. (24, 51) 

Para identificar una correcta esterilización se utilizan: 

o Indicadores Físicos: 

 Control de la temperatura.- No debe variar más de 4°C. 

 Control del tiempo.- se debe tener un reloj temporizador que avale el 

tiempo ordenado para su exposición. 
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o Indicadores Químicos.- Pueden ser internos o externos; el fabricante tiene 

que proveer la información necesaria sobre la definición de los resultados 

de los indicadores 

 

o Indicadores Biológicos.- Tienen como objetivo monitorear las condiciones 

de la cámara en el lugar donde estos sean ubicados; deben contener 

esporas de Bacilus Subtilis, variedad Niger. (8) 

 

El control del proceso de esterilización debe garantizar que se cumplan con las 

normas en cada etapa del proceso, finalizado este se concluye con el 

almacenamiento del material estéril, proceso a través del cual los artículos son 

conservados hasta su uso. El tiempo que el material dura esterilizado es de 7 

semanas aproximadamente. (49) 

 

4. MEDIDAS DE ELIMINACIÓN DE MATERIAL CONTAMINADO Y NO 

CONTAMINADO 

Comprende el conjunto de elementos y procedimientos a través de los cuales los 

materiales utilizados en la atención de pacientes son depositados y eliminados sin 

riesgo para el paciente o el personal; tanto residuos sólido como productos de las 

actividades que se realizan. (8, 27, 52) 

Resulta obligatorio denunciar y vigilar la correcta eliminación de aquellos residuos 

peligrosos, que por su contaminación con agentes patógenos, o que puedan 

contener altas concentraciones de microorganismos, son de potencial riesgo para 

la persona que entra en contacto con ellos y representan un riesgo sanitario y 

puede causar contaminación del aire o del agua. (41, 42, 53) 

 

4.1. MANEJO DE DESECHOS 

Son las actividades relacionadas con todas las fases del manejo de desechos en: 

hospitales, clínicas, centros de salud, dispensarios, laboratorios clínicos de 

patología, de radiodiagnóstico, consultorios médicos y odontológicos, clínicas 

veterinarias, entre otros. (54) 

Los desechos sanitarios incluyen todos los residuos generados por los 

establecimientos de atención en salud, centros de investigación y laboratorios. 

Además, se incluyen los residuos procedentes de la atención en salud realizados 

de forma ambulatoria. (33) 
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El manejo apropiado de los desechos minimiza la propagación de infecciones al 

personal de salud y a la comunidad, además protege de lesiones accidentales a 

quienes lo manipulan. Los desechos producidos en los establecimientos de salud 

o laboratorios se pueden clasificar en: 

 Desechos Contaminados.- Son desechos con grandes cantidades de 

microorganismos, si no se eliminan de forma apropiada son potencialmente 

infecciosos, muchos de ellos están contaminados con sangre, pus, orina y 

otros fluidos corporales, para manipular estos desechos se debe usar guantes 

de trabajo, y ropa adecuada que proteja a la persona, así también se debe 

usar recipientes lavable y que sean resistente a la corrosión. 

 

 Desechos No Contaminados.- Estos desechos no representas riesgo de 

infección para las personas que lo manipulan, ejemplo: papeles, cajas, entre 

otros. (4) 

 

La basura odontológica debe ser reconocida como potencialmente peligrosa para 

la salud y el medio ambiente; por ello el odontólogo debe garantizar el adecuado 

manejo de los residuos y evitar la posible diseminación de enfermedades y 

sustancias tóxicas. (9, 55, 56) 

En el laboratorio se generan y manejan gran cantidad de productos y se efectúan 

diversas operaciones que conllevan a la generación de residuos, en la mayoría de 

los casos peligrosos para la salud y el medio ambiente. Aunque el volumen de 

residuos que se generan en los laboratorios es generalmente pequeño en relación 

al proveniente del sector industrial, no por ello debe minusvalorarse el problema. 
(11) 

Las medidas para el manejo de residuos sólidos a fin de brindar seguridad al 

personal, a los pacientes y visitantes con el fin de controlar y minimizar los riesgos 

sanitarios y ocupacionales. Para un adecuado manejo de residuos es 

indispensable clasificarlos de acuerdo a su naturaleza. (3) 

Adecuadas condiciones de trabajo en el laboratorio implican un buen control, 

tratamiento y eliminación de los residuos generados en el mismo, por lo que su 

gestión es un aspecto imprescindible en la organización de todo laboratorio. (11) 

La NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2013 “Protección ambiental – Salud ambiental – 

Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de 

manejo” es obligatoria para los establecimientos que generan Residuos Peligrosos 

Biológico-Infecciosos (RPBI) y los prestadores de servicios a terceros que tengan 

relación directa con los mismos y nos hace referencia a las características que 
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hacen que un residuo sea considerado peligroso basado en el código CRETIB 

(Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable y Biológico-infeccioso). 

Los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI) son aquellos materiales 

generados durante los servicios de atención médica que contengan agentes 

biológico-infecciosos y que puedan causar efectos nocivos a la salud y al 

ambiente. 

El proceso para su manejo es: 

 Identificación de los residuos. 

 Envasado de los residuos generados. 

 Almacenamiento temporal. 

 Recolección y transporte externo. 

 Tratamiento. 

 Disposición final. (57, 58) 

 

Por lo que también es importante la separación como se indica en la siguiente 

tabla (ver tabla No. 2): 

Tabla No. 2. 

SEPARACIÓN DE LOS RPBI 

Recipiente Hermético Rojo Residuos No Anatómicos Líquidos 

Bolsa de Polietileno Rojo 
Cultivos y Cepas de Agentes Infecciosos 

Residuos No Anatómicos Sólidos 

Recipiente Rígido Polipropileno 

Rojo 
Objetos Punzocortantes 

Bolsas de Polietileno Amarillo Residuos Patológicos Sólidos 

Recipientes Herméticos Amarillos Residuos Patológicos Líquidos 

Fuente: NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2012 “Protección ambiental – Salud ambiental- Residuos peligrosos… 

 

Existen tres niveles de generación de residuos según la NOM-087-SEMARNAT-

SSA1-2012 y los periodos de almacenamiento temporal están sujetos al nivel de 

generación de los RPBI como se muestra a continuación. (ver tabla No. 3): 
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Tabla No. 3. 

ALMACENAMIENTO DE LOS RPBI 

NIVEL I NIVEL II NIVEL III 

30 días máximo de 

almacenamiento temporal 

 

15 días máximo de 

almacenamiento temporal 

7 días máximo de 

almacenamiento temporal 

NO requiere de un área 

específica para el 

almacenamiento temporal 

 

SI requiere de un área 

específica para el 

almacenamiento temporal 

SI requiere de un área 

específica para el 

almacenamiento temporal 

Los contenedores se 

podrán ubicar en el lugar 

más apropiado dentro de 

sus instalaciones, de 

manera tal que no 

obstruyan las vías de 

acceso. 

Deberá cumplir con las 

especificaciones en la 

norma para el área de 

almacenamiento temporal 

Deberá cumplir con las 

especificaciones en la 

norma para el área de 

almacenamiento temporal 

Fuente: NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2012 “Protección ambiental – Salud ambiental- Residuos peligrosos… 

 

4.1.1. DESECHOS GENERALES O COMUNES 

Son aquellos desechos que no tienen ningún tipo de riesgo para la salud humana 

y el ambiente, así como no requieren de un manejo especial, se les compara con 

los desechos domiciliarios. Constituyen un 60 a 80% de los residuos, presentan 

poca peligrosidad. (8, 19) 

Son provenientes de la limpieza en general (polvo, cartón, papeles, plásticos, 

alimentos, material de empaque, entre otros), en este grupo también se incluyen 

desechos de procedimientos médicos no contaminantes como yeso, vendas, entre 

otros. No presentan riesgo de infección para las personas que los manipulan, 

animales o para el medio ambiente, deben ser almacenados en recipientes con 

bolsas de color negro. (11, 33, 36, 49, 54, 59) 

Se clasifican en: 

 Biodegradables.- Se descomponen con facilidad, estos desechos van directo 

al relleno sanitario. 
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 Inertes o Inactivos.- No se puede realizar su descomposición ni su 

transformación en materia prima, estos de igual manera van al relleno 

sanitario. 

 Normales o Comunes.- Se generan en la ocupación de actividades normales. 

 

 Reciclables.- Son reutilizados; como el vidrio, plástico, papel, cartón y 

revistas; todo limpio. (19) 

 

4.1.2. DESECHOS INFECCIOSOS O DE RIESGO BIOLÓGICO 

Son aquellos que se encuentran contaminados con agentes infecciosos o que 

pueden contener altas concentraciones de microorganismos (bacterias, virus, 

parásitos y hongos) que son de potencial riesgo para la persona que entre en 

contacto con ellos. Son generados durante las diferentes etapas de la atención de 

salud (diagnóstico, tratamiento, inmunizaciones, investigaciones, entre otros). (8, 11, 

56) 

De acuerdo al grado de exposición que hayan tenido con los agentes infecciosos 

que provocan las enfermedades representan diferentes niveles de peligro 

potencial; compuestos por cultivos inóculos provenientes de laboratorios clínicos, 

microbiológicos o de investigación, muestras almacenadas de agentes infecciosos, 

medios de cultivo, placas de Petri, instrumentos usados para manipular, mezclar o 

inocular microorganismos, vacunas vencidas o inutilizadas, filtros de pareas 

altamente contaminadas, entre otros. (33, 54) 

Constituyen el 15% de los desechos y su envasado es en fundas de color roja con 

la señal de peligro biológico utilizada para identificar los materiales contaminados. 

Si su manejo es inadecuado podrían llegar a los basureros municipales y provocar 

enfermedades. (8, 19, 29, 56) 

Se clasifican en: 

 Desechos Especiales.- Son desechos que han sido generados en los 

servicios de diagnóstico y tratamiento que por sus tipologías físico-químicas 

son peligrosos. Constituyen el 4% de todos los desechos. (33) 

 

 Desechos Químicos.- Son aquellos desechos que pertenecen a sustancias o 

productos químicos con las siguientes características: 

 Dañinas para el ser humano y el ambiente. 

 Cáusticas, que pueden perjudicar la piel y mucosas de las personas así 

como el instrumental y los materiales de las instituciones de la salud. 
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 Inflamables o explosivas, que puedan causar incendios en contacto con el 

aire o con otras sustancias. 

 También están dentro de estos las placas radiográficas y los productos 

utilizados en los procesos de revelado. 

 Desechos Radioactivos.- Son aquellos desechos de medicamentos y 

medicinas con fecha vencida. Los más peligrosos son los antibióticos y las 

drogas citotóxicas usadas para el tratamiento del cáncer. (8) 

 

4.1.3. DESECHOS DE LABORATORIO 

Son aquellos desechos resultados de cultivos de agentes infecciosos y desechos 

biológicos, vacunas, cajas Petri, placas para frotis y todos los instrumentos usados 

para manipular, mezclar o inocular microorganismos. (11) 

Laboratorio Dental.- Las prótesis dentales, aparatos ortodónticos y elementos 

utilizados en su fabricación (impresiones, registros de mordida, entre otros) son 

fuentes potenciales de contaminación cruzada y deben ser tratados de manera 

que se evite la exposición de agentes infecciosos. (44) 

Para la eliminación de estos desechos en el laboratorio se utilizan bolsas de 

diferente color y un recipiente: 

 Verde.- Que es para poner todo el material no reciclable; como yeso, acrílico y 

alimentos. 

 

 Gris.- Todo lo que sea reciclable; como hojas de papel, los frascos de los 

líquidos, los tarros del acrílico, entre otros. 

 

 Roja.- Todo lo contaminado de fluido como el papel higiénico. 

 

 Recipiente Hermético Rojo.- En el que se deposita alambres y material 

punzocortante, ya que esto puede producir lesiones. (60) (ver figura No. 5) 

Figura No. 5 

Recipiente hermético rojo 

 

Fuente: Universal Precautions to Prevent… 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiR2M7k04PYAhVi5YMKHdCoCAMQjRwIBw&url=https://www.verywell.com/universal-precautions-to-prevent-hiv-in-hospitals-48830&psig=AOvVaw26NWAfM1nu0n9atfdM1xrt&ust=1513139951304227
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Metales Pesados/Mercurio.- Son objetos, elementos o restos de estos en 

desuso, contaminados o que contengan materiales pesados como vidrios de 

termómetros, restos de amalgama dental, mercurio, entre otros. Se recolecta en 

frasco de plástico con aceite mineral, siempre se manipula con guantes y 

cubrebocas; en caso de esparcimiento se recoge con hojas de papel. (61)  

Adecuadas condiciones de trabajo en el laboratorio implican un buen control, 

tratamiento y eliminación de los residuos generados del mismo, por lo que su 

gestión es un aspecto imprescindible en la organización de todo laboratorio. (11) 

 

4.1.4. DESECHOS ANÁTOMO-PATOLÓGICOS 

Compuesto por desechos patológicos humanos; incluye tejidos, órganos, fetos, 

zonas o partes anatómicas, muestras para análisis, partes y fluidos corporales 

como órganos dentales que no se encuentre en formol; se remueven durante las 

autopsias, la cirugía u otro procedimiento médico. (8, 54) 

También se incluyen las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, 

citológico e histológico, excluyendo orina y excremento. Se desechan en una 

funda color amarillo, son recogidos como residuos especiales para ser 

desactivados. (11, 19) 

Los impactos ambientales asociados al inadecuado manejo de los residuos 

anátomo-patológicos son generados como consecuencia de las labores diarias por 

la generación de placentas, vísceras, castraciones, amputaciones, fetos, entre 

otros. 

La situación actual de los residuos anátomo-patológicos a escala mundial ha 

propiciado muchas polémicas, leyes y soluciones posibles como: 

 Pesaje y control de entrada. 

 Descarga en tolva. 

 Compactación. 

 Llenado de contenedor. 

 Salida de contenedor. 

 

 Recolección.- La acción que consiste en retirar los residuos anátomo-

patológicos del lugar de almacenamiento ubicado en las instituciones del 

generador. 

 

 Segregación y Tratamiento.- Operación que consiste en separar, manual 

o mecánicamente, los residuos anátomo-patológicos y peligrosos. 
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A nivel Nacional es importante que en las instituciones de salud y educativas se 

brinden las condiciones, que faciliten el cumplimiento a la normatividad vigente en 

materia de manejo de residuos anátomo-patológicos y servir como referente en 

nuestra ciudad y en la región frente al tema de Gestión Ambiental. (62) 

 

4.1.5. DESECHOS PUNZOCORTANTES 

Son todos los objetos que penetran la piel como agujas, hojas de bisturí, puntas 

de venoclisis, catéteres, aguja de sutura, pipetas, alambres, tornillos, cánulas y 

otros objetos de vidrio; sirven como transporte para la transmisión de infecciones, 

se deben desechar como residuos especiales y utilizar tenazas o pinzas al 

depositarlo en el contenedor para ser eliminados. (19, 42, 54) 

Por seguridad, cualquier objeto punzo-cortante tiene que ser calificado como 

infeccioso, aunque no exista la certeza del contacto con componentes biológicos, 

no doble, quiebre o re-encapsule agujas. Constituye el 1% de todos los desechos 

y son los responsables de la mayor cantidad de accidentes. (8, 11) 

Para su eliminación deben ser depositados en contenedores rígidos resistentes, 

de color rojo y contener el símbolo de material infectante, es recomendable que 

tengan una abertura de forma amplia de forma tal que al introducir el material 

descartado, la mano del operador no sufra riesgo de accidente, debe tener tapa, 

impermeables y no perforables, a prueba de perforaciones y fugas accidentales, 

de material compatible con la incineración y debe estar ubicado cerca del área de 

trabajo. (29, 42, 49) 

Este tipo de desechos no podrá ser extravasado de contenedor por ningún motivo 

y no debe sobrepasar los ¾ de la capacidad del contenedor, cuando se alcance 

esta capacidad, se obturará la boca del envase y se eliminará. (33, 41) 

Para un correcto manejo: 

 Nunca reinsertar con las manos las agujas en su protector. 

 Si se efectúa una segunda punción durante un procedimiento clínico, debe 

delimitarse un campo estéril en el área clínica directa para dejar la jeringa 

carpule (riñón o bandeja estéril). O bien utilizar siempre una pinza porta 

agujas, para volver a colocar la cubierta protectora de la aguja o algún 

método que elimine la posibilidad de pincharse. 

 Nunca dejar la aguja sin cubierta en la bandeja de instrumentos. 

 Las agujas sin cubierta protectora deben retirarse de las jeringas utilizando 

una pinza porta agujas o desinsertarla en contenedores. 

 No doblar las agujas, ni querer romperlas. 
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 Las hojas de bisturí deben retirarse del mango con instrumentos con 

cremalleras.  

 Coordinar con precisión el pase de instrumentos punzo-cortantes entre el 

asistente y el operador. En caso contrario sólo el operador deberá 

manipular el instrumental de la bandeja. 

 No permitir que el asistente limpie con una gasa o algodón, aun con las 

manos enguantadas, los residuos orgánicos de los instrumentos que se 

están utilizando. 

 Las jeringas y agujas usadas deben ser recolectadas y eliminadas en 

recipientes rígidos, resistentes a la punción. 

 Los recipientes deben estar lo más próximo posible al área de trabajo. (27, 38) 

 

La Occupational Health and Safety Assesment Series (OSHA) exige el uso de 

dispositivos punzantes con seguridad de ingeniería para la prevención de 

pinchazos de agujas y lesiones con otros instrumentos afilados, las lesiones con 

estos artículos se han asociado con la transmisión de VHB, VHC y el VIH para el 

personal sanitario. Estas incluyen medidas para manejar agujas y objetos filosos 

de manera que impidan lesiones al usuario y a otras personas que pudieran 

encontrar el dispositivo durante o después del procedimiento. (34) 

 

4.1.6. DESECHOS DE INVESTIGACIÓN 

Estos desechos corresponden a cadáveres o partes de animales y órganos o 

tejidos que han estado expuestos a agentes infecciosos en laboratorios de 

experimentación, industrias de productos biológicos, farmacéuticos y en clínicas 

veterinarias o desechos que tengan contactos con estos. (8, 42, 54) 

 

5. FACTORES DE RIESGO DE TRANSMISIÓN DE AGENTES INFECCIOSOS 

El riesgo es aquella posibilidad de que se pueda producir un hecho, contratiempo 

o evento indeseable o adverso, de que alguien o algo sufran un perjuicio o daño. 
(2, 15) 

La exposición al riego constituye una población con alta probabilidad de sufrir 

alguna patología por la elevada probabilidad de que tienen que llevar a cabo 

contactos inseguros con diferentes tipos de fluidos corporales y microorganismos 

que se encuentran en el ambiente donde se desenvuelven (trabajadores de salud). 
(14) 
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La transmisión de microorganismos se da por tres principales situaciones: 

 Contacto Directo.- Al tocar los órganos dentales o los tejidos blandos de la 

boca del enfermo se produce un contacto directo con sus microorganismos, 

lo que conlleva a la transmisión inmediata desde la fuente. Ello proporciona 

a los microorganismos una oportunidad para penetrar a través de pequeñas 

soluciones de continuidad o cortes en la piel y alrededor de las uñas de las 

manos sin guantes. 

 

 Contacto Indirecto.- Cuando un microorganismo se transmite por medio 

de un intermediario, contacto con objetos y superficies, instrumentos punzo-

cortantes (contaminación cruzada). 

 

 Flush (Gotitas).- Esta forma de transmisión incluye los aerosoles y las 

salpicaduras; la primera puede diseminarse a través del aire, con 

posibilidad de inhalación de microorganismos y la segunda al entrar en 

contacto con abrasiones de la piel desprotegida. (5) 

 

Los agentes de riesgo son tres: 

 Biológicos.- Es el riesgo de adquirir la enfermedad por el contacto con 

agentes infecciosos en medios donde se realizan procedimientos 

asistenciales o sanitarios. (2) 

o Partículas suspendidas en el aire: varicela, difteria, rubéola, 

parotiditis, sarampión, meningitis, (Meningococo TBC), tos ferina, 

infección respiratoria. 

 

o Inoculación Mecánica (sangre, líquidos corporales): hepatitis B, 

hepatitis c, VIH. 

 

o Contacto directo o indirecto con el paciente (piel, lesiones, 

conjuntivas): conjuntivitis, impétigo, micosis cutánea. 

 

 Físicos.- Temperatura, electricidad, radiación, ruidos mecánicos. 

 

 Químicos.- Corrosivos, tóxicos, carcinogénicos, inflamables, efectos 

agudos y crónicos. 
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Los eslabones que componen el mecanismo de producción de la infección: 

 Agente.- Microorganismo que produce la infección. 

 

 Reservorio.- Medio donde el agente puede vivir, desarrollarse y 

multiplicarse. 

 

 Mecanismo de Transición.- Forma mediante la cual se propaga el agente 

causal. 

 

 Huésped.- Organismo en el que se produce la infección. 

 

La efectividad de la transmisión del patógeno depende de la habilidad de los 

microorganismos para sobrevivir en las superficies, su resistencia a los 

desinfectantes y la frecuencia de la contaminación de las superficies que están en 

contacto con los pacientes y trabajadores. (63) 

Para lograr la prevención de los riesgos se debe: 

 Lograr eliminar, reducir o sustituir los factores de riesgo identificados en la 

evaluación de riesgo. 

 Distanciar al hombre expuesto de los factores de riesgo identificados. (16) 

 

Clasificación de la exposición: 

 CLASE I.- Exposición a sangre y tejidos corporales con sangre visible, 

semen, secreción vaginal, leche materna, a través de: 

o Exposición percutánea. 

o Exposición de membrana-mucosas. 

o Exposiciones en piel no intacta. 

 

 CLASE II.- Incluye exposición percutánea, en membrana, mucosa o piel no 

intacta a fluidos y secreciones corporales que no tengan sangre visible. 

 

 CLASE III.- Son exposiciones de piel intacta a sangre u otros fluidos del 

cuerpo que contienen sangre visible. 
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Evaluación y manejo de exposiciones: 

 CLASE I.- Seguimiento médico estricto, medidas necesarias y evaluaciones 

serológicas. 

 

 CLASE II y III.- El riesgo de adquirir infección es menos probable por lo 

cual no requiere medidas. 

 

A pesar de que el empleado es la razón final de un programa de salud ocupacional 

y el mayor beneficiado en su desarrollo, es necesario hacer énfasis en que a “ÉL” 

le corresponde la mayor parte de la responsabilidad. Es obligación del empleado 

el seguimiento estricto de las normas de bioseguridad a fin de garantizar un 

trabajo seguro. 

La exposición y el contagio ocurren especialmente cuando no hay preparación 

adecuada, se carece de protección y se omiten las precauciones mínimas de 

bioseguridad; esta confianza del trabajador dependerá sobre todo de su propia 

conducta, la cual estará condicionada a un acto voluntario como resultado de la 

educación y motivación personal e institucional. (14, 42) 

Es responsabilidad institucional de proporcionar un adecuado control de las 

infecciones, proveer de entrenamiento a los prestadores de salud para proteger a 

los pacientes y al establecimiento para tener condiciones de trabajo seguras. (64) 

 

6. LABORATORIO 

El laboratorio se considera una zona de alto riesgo, se realizan actividades como 

toma de impresiones, utilización de instrumentos y equipos dentales, elaboración 

de prótesis; el trabajo se realiza generalmente sentado, en espacios cerrados, con 

iluminación artificial y buena iluminación. (52, 65) (ver figura No. 6) 

Figura No. 6 

Trabajo en laboratorio dental 

 

Fuente: R&D laboratory. Clínica… 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjA84jD14PYAhVI4YMKHcwuBqkQjRwIBw&url=http://clinicaeduardoanitua.com/en/installations/r-d-laboratory%2B&psig=AOvVaw2e6tFlc3xOQJCT2-Zr9h9Q&ust=1513140945103050
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Las áreas que están destinadas para las actividades prácticas no deben ser 

utilizadas para realizar otro tipo de actividades por lo cual se deben delimitar áreas 

para cada una de las actividades que se realiza, por lo tanto es importante la 

correcta distribución de las áreas y realizar las actividades para las que han sido 

designadas, evitando transferir artículos de un área a otra. 

En estas diferentes áreas no se deben guardar utensilios de comida o alimentos y 

en todas las áreas de trabajo debe haber una correcta ventilación para evitar la 

polución por aerosoles. 

 

Las características infraestructurales deben ser las siguientes: 

 Los pisos y paredes deben ser de fácil lavado. No deben poseer 

porosidades ni agrietamientos. 

 Evitar el uso de materiales como madera, además de alfombras o tapetes. 

 Los muebles de trabajo deben ser hechos de material de fácil higienización. 

 Los techos y paredes no deben poseer humedad, ni aflojamiento de pintura; 

lo cual puede producir en estos sitios acumulación de microorganismos. 

 Buena iluminación. 

 Contar con una adecuada ventilación. 

 Sistema de aspiración. 

 Mantener los artículos de aseo en un área separada. (66) 

 

Tanto el equipo como las superficies que se encuentran se contaminan a través de 

aerosoles que pueden ser producidos por micromotores, también como fuente de 

esta combinación es el contacto directo de las manos, ya sea del profesional o del 

asistente con los equipos e instrumentos. 

Por lo tanto, para evitar que se produzca este tipo de contaminación con el equipo 

se han indicado ciertas normas que debemos seguir para lograr la asepsia del 

laboratorio en las jornadas de trabajo: 

 Antes de comenzar: 

o Al realizar la desinfección utilizar agua con jabón para limpiar mesas y 

después realizar la asepsia con un agente desinfectante. 

o Se recomienda la colocación de papel descartable (plástico) en la mesa de 

trabajo. 

o Todas las diferentes partes del equipo odontológico deben ser cubiertas 

con papel cristaflex o stretch film. 
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o La lámpara de luz y sus componentes deben ser desinfectados y también 

se deben cubrir con plástico. 

 

 Al finalizar el día: 

o Limpiar toda la unidad de trabajo poniendo especial atención en las zonas 

de mayor uso. 

o Desinfectar el piso. 

 

 Al finalizar la semana: 

o Realizar la limpieza y desinfección del laboratorio en general. 

o Limpieza y desinfección de las mesas. 

o Realizar el mantenimiento, limpieza y lubricación de los aparatos de motor. 
(28) 

 

Superficies de Mantenimiento: 

Son aquellas donde el contacto con las manos es mínimo. La evidencia no apoya 

que las superficies de mantenimiento (pisos, paredes y desagües) planteen un 

riesgo de transmisión de enfermedades; lavar y desinfectar en este orden: techos, 

paredes y pisos. 

Los pisos deben ser limpiados con regularidad, y los derrames deben limpiarse 

inmediatamente, para realizar su limpieza correcta se deben retirar los equipos, 

mesas y demás elementos que obstaculicen el área, los cuales deben limpiarse 

previamente. 

La estrategia de limpieza empelada, incluye la limpieza y desinfección de 

trapeadores, paños y demás herramientas de limpieza las cuales también se dejan 

secar antes de su reutilización, en lo posible se emplean elementos desechables 

para evitar la propagación de estos elementos así como el de los detergentes 

usados. 

Se seguirán las instrucciones del fabricante para la preparación y uso de 

soluciones diluidas de detergente o desinfectantes; se evitará preparar 

incorrectamente, en recipientes sucios o almacenados durante largos periodos de 

tiempo; se prepararan soluciones limpiadoras nuevas cada día, descartando la 

solución restante y permitiendo que el recipiente se seque completamente antes 

de su reutilización. 
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Superficies de Contacto Clínico: 

Son aquellas manipuladas frecuentemente con las manos como: 

 Interruptores de luz. 

 Contenedores reutilizables de materiales. 

 Manijas de cajones y puertas. 

 Llaves de grifo. 

 Estantes y mesas. 

 Bolígrafos. 

 Teléfonos. 

 

Éstas pueden ser directamente contaminadas con materiales, ya sea por 

pulverización directa o salpicaduras generadas durante procedimiento o por el 

contacto con las manos enguantadas. Estas superficies posteriormente pueden 

contaminar otros instrumentos, dispositivos, manos, guantes, entre otros; y por ello 

deber ser limpiadas y desinfectadas con más frecuencia que las superficies de 

mantenimiento. 

Las barreras de protección de superficies y equipos pueden evitar la 

contaminación, particularmente para aquellos difíciles de limpiar; las barreras 

incluyen envolturas de plástico transparente, bolsas, hojas, tubos, plástico con 

respaldo de papel y otros materiales impermeables a la humedad; debido a que 

éstas cubiertas pueden ser contaminadas, deben retirarse y desecharse; después 

de quitar la barrera, la superficie debe ser limpiada y desinfectada, después se 

debe realizar la higiene de las manos. (44) 

 

6.1. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Es esencial que un laboratorio odontológico cuente con un plan de seguridad y 

con un programa de aplicación de dicho plan. La responsabilidad se le incumbe al 

director de la institución, el cual puede delegar la responsabilidad en el 

responsable del área o ciclo o en el responsable de laboratorio. 

Se debe de enfatizar que la seguridad del laboratorio recae también en todo el 

personal que asiste al laboratorio; las personas que se encuentran realizando 

actividades tendrán la obligación de reportarlo al responsable de laboratorio. 

 

 



Medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios 

odontológicos de la FES Zaragoza, en el ciclo escolar 2017-2018 

 

Castillo Gallardo Valeria Página 37 
 

Entre las actividades más importantes del responsable de laboratorio están: 

 Efectuar comprobaciones periódicas en relación con las técnicas y el 

material utilizado en los laboratorios y campos clínicos. 

 Cerciorarse de que todos los miembros del personal han recibido la 

instrucción necesaria acerca de los riego de infección y que los miembros 

del personal académico, científico y técnico poseen la experiencia mínima 

indispensable para manipular el material. 

 Cerciorarse de que aplican métodos de descontaminación en caso de 

derramamiento o rotura de recipientes. 

 Asumir la responsabilidad de la descontaminación del material utilizado y de 

la eliminación en condiciones de seguridad de los desechos, previamente 

tratados, 

 Asumir la responsabilidad de la desinfección de todo aparato que haya de 

ser reparado o revisado antes de ponerlo en manos de personal ajeno al 

laboratorio. 

 Revisar todas las prácticas para que estos se rijan por las normas de 

bioseguridad de los laboratorios. 

 Establecer un sistema de emergencia durante y fuera de las horas de 

actividades de laboratorio. (67) 

 

7. USO DE BARRERAS FÍSICAS 

Son implementos que se convierten en obstáculos de sustancias peligrosas y así 

evitar la exposición directa a sangre y otros fluidos orgánicos potencialmente 

contaminantes, mediante la utilización de materiales adecuados que se 

interpongan al contacto de los mismos. (8) 

Las barreras de protección personal conforman un complemento necesario para 

los métodos de control de riesgo protegiendo al profesional bloqueando las 

puertas de entrada del organismo para que así se puedan evitar la transmisión de 

infecciones. 

Estos dispositivos de protección tienen el objetivo de impedir contaminación con 

microorganismo eliminados por los enfermos, y en otros casos que 

microorganismos del personal sanitario sean transmitidos a los paciente; la 

utilización de barreras no evita los accidentes de exposición a estos fluidos, pero 

disminuyen las consecuencias de dicho accidente, para lograr esto el odontólogo y 

el personal auxiliar que apoye directamente en el área deberá utilizarlos. (19, 27, 28, 

49) 
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7.1. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Comprende todas las barreras usadas solas o en combinación para proteger las 

membranas mucosas, piel y ropa de las personas que entran en contacto con los 

agentes infecciosos, también se han llamado elemento de protección individual; se 

han clasificado de acuerdo a las áreas del cuerpo que éstas protegen, pueden ser: 

ocular, buco-nasal, facial, de extremidades superiores y del cuerpo, e incluyen: 

guante, cubrebocas corrientes o quirúrgicos y de alta eficiencia, gafas o 

protectores oculares y batas, entre otros. (28, 44) 

El CDC y la ADA recomiendan emplear sistemáticamente diversas barreras 

biomecánicas como métodos de prevención. El uso de estas barreras se ha 

arraigado cada vez más en la conducta debido a los peligros a los que se 

encuentran expuestos estudiantes, profesionales y personal auxiliar; se deben 

utilizar los elementos de protección personal de manera correcta. (68, 69) 

La vestimenta protectora debe cubrir piel y mucosas, la ropa de calle y, así, ésta 

permanecer intacta durante los procedimientos; el orden en que se colocan las 

barreras físicas es: 

1. Calzado. 

2. Bata. 

3. Gorro. 

4. Cubrebocas. 

5. Protectores oculares. 

6. Guantes. (37) 

 

7.1.1. CALZADO 

La protección de los pies se realiza con el fin de prevenir heridas o contacto con 

fluidos corporales, material contaminado, elementos punzo-cortantes o 

instrumental que caiga accidentalmente. Se debe usar calzado cerrado y 

resistente, preferiblemente con suela antideslizante como caucho y labrada (con 

estrías), se recomienda que sea de cuero, planos o con tacón corrido de poca 

altura. (39) 

No usar zapatos abiertos tipo sandalia, zuecos, con orificios o punteras. El calzado 

se desecha ante deterioro evidente de la suela y roturas que afecten el aislamiento 

requerido. 
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 Polainas o Zapatos Quirúrgicos.- Se utilizan por estudiantes, auxiliares, 

docentes y paciente que están expuestos a riesgos de salpicaduras y 

derrames por líquidos o fluidos corporales, se usan únicamente en zonas 

estériles como quirófanos y deben ser de material impermeable o antifluido. 
(44) 

 

 Botas.- Evita la contaminación de las áreas médicas, son pequeñas fundas 

de tela para los zapatos. También cuentan con una suela para mantener la 

tracción pero no tienen ni agujetas ni diseños elaborados. Si bien, 

mantienen la forma normal de los zapatos, su función es para aislarlos de 

un entorno limpio. (19) 

 

Uso correcto: 

 Cuando se necesite la utilización de protección para los zapatos. (33) 

 Usar botas limpias, no estériles para proteger la piel y prevenir la suciedad 

de pacientes que puedan generar salpicaduras y aerosoles con sangre, 

fluidos corporales, secreciones y excreciones. 

 Quitarse las botas o zapatones y colocarlos en un lugar adecuado 

(lavandería) para su posterior procedimiento. 

 Lavar las manos después de quitarse las botas o zapatones. (42) 

 No usarlo fuera de las áreas de atención como en las salas o áreas de 

comedor, entre otros. (33, 41) 

 

7.1.2. BATA 

El uso de la bata protege la piel de brazos y cuello del operador de salpicaduras 

de sangre, saliva, aerosoles o sustancias químicas; además de proteger al 

paciente de posibles gérmenes que el operador pueda tener en su ropa cotidiana. 
(36) 

Debe tener las siguientes características: 

 Resistentes a líquidos (antifluidos). 

 Debe ser de manda larga con puños elásticos. 

 Cerrado hasta el cuello. 

 Se prefieren colores claros para facilitar la visualización de manchas. 

 Cómodas. 

 Si son reusables, deben ser de fácil lavado. 
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En relación al uso: 

 Debe utilizarse siempre que se trabaje en el consultorio. 

 Mantenerlo siempre limpio e impecable. 

 El uso debe ser únicamente dentro del consultorio. 

 No mezclar la ropa cotidiana con la vestimenta protectora. 

 Al realizar procedimientos invasivos, la bata debe ser estéril y desechable. 
(28) 

 

La necesidad y el tipo de bata seleccionada se basan en la naturaleza de la 

interacción con el paciente, incluyendo el grado esperado con el material 

infeccioso. (33) 

 

Bata clínica: 

La Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA) ha estandarizado 

que las batas clínicas son para quienes se encuentran expuestos a patógenos 

transmitidos por la sangre y requieren ser de tipo antifluidos, con mangas lo 

suficientemente largas para proteger los antebrazos, de cuello alto, cerrado y puño 

en algodón o algodón-poliéster ajustable para facilitar el ajuste del guante, deben 

cubrir las piernas para evitar que sean contaminadas. Adicionalmente el cierre 

debe impedir que se abra fácilmente y no debe tener bolsillos. (34) 

 

Bata de laboratorio: 

Las batas de laboratorio deben tener mangas que cubran por completo los 

antebrazos y no deben usarse fuera de ésta área, deben ser de color gris, cubrir la 

rodilla y el material debe ser algodón o dril (no antifluidos). (44) (ver figura No. 7) 

Figura No. 7 

Bata de laboratorio 

 

Fuente: Bata de laboratorio clínica o médica… 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi_2LqT2oPYAhVG_4MKHVWaDKQQjRwIBw&url=https://www.garufajeans.com.mx/bata-laboratorio-clinica-medica-100-algodon&psig=AOvVaw3KNfW-wo2VPam88BjQVeFj&ust=1513141659884514
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Batas desechables: 

Se colocan durante los procedimientos en los que el uniforme del personal es 

probable que se ensucie, tras haber usado la bata ésta se desecha. (4) 

 

Bata quirúrgica estéril: 

La vestimenta quirúrgica incluye la utilización de ropa exclusiva para el área de 

quirófanos, en el caso de la camisa y pantalón se ha recomendado que su uso sea 

exclusivamente dentro del área de quirófanos, pudiendo ser de tela u otro material 

lavable; además para evitar riesgo de contacto la camisa deberá utilizarse siempre 

dentro del pantalón. 

Las batas quirúrgicas estériles tienen como función principal crear una barrera 

antiséptica entre el sitio de la incisión quirúrgica y el cirujano y su entorno, pueden 

ser desechables o de material lavable. Son pre-empaquetadas, estériles y se 

utilizan en todos los procedimientos asépticos invasivos que requieren un campo 

estéril. 

La vestimenta de la sala de cirugía no debe ser llevada fuera del área quirúrgica, 

el material de empaque recomendado es el polipropileno, se emplea en los 

procedimientos quirúrgicos, debe ser de manga larga y cuello alto, con elástico en 

los puños, cintas para amarrarse por la espalda y debe cubrir hasta las rodillas, se 

coloca después de que el profesional haya realizado la higiene quirúrgica de 

manos; para retirarla, se deben desatar los lazos de la bata, retirar la bata 

empezando por el cuello y hombros, dar vuelta a la bata dejando la parte 

contaminada hacia dentro. De ser desechable, una vez terminado el procedimiento 

quirúrgico se debe depositar en recipiente de riesgo biológico. (44) 

 

Características: 

 Confeccionado de tela flexible, de algodón o similares. 

 De bajo peso. 

 Puños elásticos y abertura por detrás, con cinta pegada en cuello. 

 Cintas para amarrar por detrás. 

 Impermeable. 

 Antiestática, que permita la salida del calor corporal. 
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Mantenimiento: 

 Enviarlo a lavandería en bolsa roja. 

 En el proceso de desinfección se debe utilizar solución de hipoclorito. (8) 

 El lavado debe seguir el ciclo normal del lavado de ropa. (49) 

 

7.1.3. GORRO 

Es uno de los elementos que debe utilizarse con mayor frecuencia ya que evita la 

contaminación de los cabellos por aerosoles o gotas de saliva o sangre generadas 

por el trabajo. También evita que micro partículas que se desprenden del cabello 

de docentes, estudiantes o del personal auxiliar, lleguen a la boca del paciente. (18, 

27, 28, 36) 

Puede ser desechable o de tela esterilizable, de color claro, impermeable, no 

porosa, de malla, y debe cubrir completamente la cabeza de forma que pueda 

recoger y tapar la totalidad del cabello; debe ser retirado después de terminadas 

las labores, se debe utilizar solo durante la atención. (19, 39, 41, 44) 

En relación al uso del gorro debe considerarse: 

 Existen gorros de diversos materiales en el mercado y el adecuado debe 

seleccionarse de acuerdo al tratamiento a realizarse. 

 En cirugía debe ser estéril. (28) 

 El gorro debe cubrir totalmente el cuero cabelludo. 

 El cabello debe estar totalmente recogido, evitando la caída hacia la parte 

anterior o lateral de la cara. (27, 49) 

 Se debe reemplazar en caso de dañarse o contaminarse. 

 En caso de ser reutilizable debe cambiarse después de cada jornada. 

 

7.1.4. CUBREBOCAS 

Se utilizan para proteger las mucosas de nariz y boca contra la inhalación o 

ingestión de partículas presentes en el aire, en los aerosoles y contra las 

salpicaduras de sangre y saliva, para llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento es 

indispensable el uso de cubrebocas desechables para evitar cualquier tipo de 

contaminación. (4, 18, 28, 36) 

También evita la inhalación de vapores de ciertas sustancias tóxicas, irritantes o 

alérgenas. De igual manera protegen a otras personas para que no sean 

infectadas por la persona que está usando cubrebocas, atrapan grandes fluidos 
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corporales; los cuales pueden contener bacterias o virus expulsados por el 

portador. (7, 8, 41) 

Constituida por tres capas: 

 Exterior.- Resistente a los fluidos, protege de la exposición de sangre y 

saliva. 

 

 Intermedia.- constituida por microfibras electrostáticamente cargadas que 

capturan diminutas partículas aéreas. 

 

 Interior.- Parte suave y absorbente, recoge la humedad y proporciona un 

agradable contacto con la piel. (9) 

 

Deben tener las siguientes características: 

 Adaptarse con comodidad a la cara. 

 No filtrar aire por los lados. 

 Carecer de costura central para evitar el paso de gérmenes. 

 Ser de material impermeable frente a aerosoles o salpicaduras. (42) 

 Los cubrebocas odontológicos deben filtrar partículas de 1 micrón y tener 

como mínimo tres capas con una eficiencia de filtración del 95%. 

 Cubrir sin presionar los labios ni los orificios nasales. 

 No irritar la piel. 

 Permitir la respiración. 

 No favorecer el empañamiento de los protectores oculares. 

 

Están disponible en una variedad de materiales: papel, tela, hule espuma, fibra de 

vidrio y otros compuestos sintéticos. Se consideran a las fibras de vidrio como las 

más eficaces. (19) 

 

En relación al uso del cubrebocas debe considerarse: 

 Lavado de manos previo. (44) 

 Se deberá usar cubrebocas para cualquier tipo de procedimiento que se 

realice en la atención odontológica del paciente. 

 Puede ser utilizada durante el tiempo en que se mantenga limpio y no 

deformado, esto dependerá del uso y cuidado que reciba. (15) 
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 Todo cubrebocas debe ser cambiado al estar presente la humedad en 

alguna de las capas. (38) 

 Los cubrebocas deben ser de uso personal y preferentemente desechables. 
(49) 

 Sus superficies son susceptibles a contaminarse, por consiguiente deben 

ser consideradas como un objeto séptico. 

 Nunca deben ser tocados con las manos, aun estando enguantadas, de 

deben manipular del elástico de soporte. (27) 

 Los cubrebocas no deben cubrir sólo la boca y tampoco debe ser llevado 

colgando debajo de la boca. (28) 

 No lo guarde en el bolsillo para volverlo a utilizar. 

 Al tener contacto con uno usado sin guantes, lávese las manos con agua y 

jabón o use una preparación para manos a base de alcohol. (44) 

 

7.1.5. PROTECCIÓN OCULAR 

Sirven para proteger la conjuntiva ocular y el ojo, ya que, por su limitada 

vascularidad y baja capacidad inmunitaria, son susceptibles de sufrir lesiones 

micro y macroscópicas, de la contaminación por aerosoles, salpicaduras de 

sangre y saliva y de las partículas que se generan durante el trabajo. 

Hay varios agentes patógenos que pueden causar infección en el ojo, como es la 

hepatitis B o herpes. (7, 19, 33, 36, 41) 

También protegen contra impactos de cuerpos extraños que pueden producir 

traumatismos oculares como ocurre cuando se desgasta amalgama, acrílico, 

metales, entre otros; dado a que tanto el operador como el paciente se encuentran 

expuestos a los mismos peligros, los protectores oculares deben ser utilizados por 

los dos para evitar complicaciones futuras. (27, 28, 49) 

Los anteojos deben tener las siguientes características: 

 Neutros, de material resistente (alto impacto). 

 Fácilmente descontaminables. 

 Permitir el uso simultáneo de anteojos correctores. 

 Permitir una correcta visión. 

  Amplios y ajustados al rostro para cumplir eficazmente con la protección. 
(15) 

 Tener protección lateral y frontal. 

 Tener ventilación indirecta, orientada hacia atrás para evitar que se 

empañen. 
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En relación a uso de anteojos de protección debe considerarse: 

 Se deberá usar protectores oculares para cualquier tipo de procedimiento 

que se realice en la atención odontológica del paciente. 

 Deben ser de uso personal. 

 Lavarlo y desinfectarlo después de cada paciente utilizando jabones 

germicidas o soluciones antisépticas. 

 Frotar con un paño suave; si tiene banda sujetadora ésta deberá retirarse y 

lavarse por separado. 

 Para la desinfección, usar desinfectante tales como: alcohol isopropílico al 

0.7%, compuestos de amonio cuaternario al 0.1% - 0.2%. tener presente 

que las soluciones altamente cáusticas dañarán la superficie de la película. 

 Enjuagarlos con abundante agua y secarlos con paños de papel. (27) 

 

Careta o protector facial tipo pantalla: 

Son aquellas máscaras protectoras de larga cobertura, que le deben su nombre a 

que pasan por lo menos 8cm por debajo del mentón del usuario (careta), las gafas 

son insuficientes para cubrir la piel del cuello. Es importante recordar que estas 

pantallas no sustituyen el cubrebocas. (7, 41) 

El protector tiene que ser una pantalla de plástico semirrígido, las pantallas de 

plástico rígido se pueden partir y las de plástico blando tienen la particularidad de 

que con la respiración o expiración se pueden pegar a la cara o alejarse de ella, 

según sea el momento del acto respiratorio. 

Características de la careta o protector facial: 

 Certificación que cumple con estándares internacionales. 

 No se empañen con facilidad. 

 Permita el uso de lentes prescritos al personal. 

 Absorban los rayos ultravioleta. 

 Ser resistentes al impacto. 

 Aíslen las mucosas oculares de los riesgos físicos, químicos y bilógicos. (8) 

 

Si pese al uso de la careta cae sangre o saliva a los ojos, inmediatamente debe 

aplicarse repetidas veces agua con un gotero. (49) 
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7.1.6. GUANTES 

El uso de guantes en el pasado no era considerado y tuvieron que pasar muchos 

años para que éstos sean incorporados como parte de las medidas de prevención 

que debe utilizar el operador. Se debe recordar que nuestras manos son vía de 

entrada para los microorganismos, por eso se deben de utilizar los guantes en 

toda actividad clínica. (24, 28) 

Tienen como objetivo la protección del personal de salud y la del paciente, al evitar 

o disminuir tanto el riesgo de contaminación del paciente de los gérmenes de la 

sangre, saliva, o mucosas del paciente a las manos del operador, como 

Mycobacterium tuberculosis, VIH, hepatitis B. (7, 14, 27) 

En todo tipo de procedimiento odontológico, incluyendo el examen clínico, el uso 

de guantes es indispensable para que así se evite o disminuya el riesgo de 

contaminación, también ofrecen protección frente a los productos químicos, 

alergénicos o irritantes para la piel. (36) 

Se retiran tomando los bordes, envolviendo la cara contaminada, sosteniéndolo en 

la mano que tiene guante mientras se repite el procedimiento con el otro guante y 

se deposita enfundando uno entre el otro. Al ser utilizados de manera incorrecta 

constituyen un medio de contaminación cruzada. (41, 44) 

 

En relación al uso de guantes debe considerarse: 

 Se deberá usar guantes para todo tipo de procedimiento que se realiza en 

la atención odontológica del paciente. 

 Antes de utilizar los guantes, el personal de salud deberá verificar que sus 

uñas estén cortas o se deben retirar las uñas artificiales. 

 Retirar las joyas, tales como anillo, pulseras y relojes. 

 Las manos deben ser lavadas según la técnica y secadas antes de su 

colocación. 

 Verificar que no estén dañados los guantes antes de usarlos. 

 Los guantes estériles de látex deben utilizarse en todo procedimiento 

invasivo (ej. Para revisión diagnóstica). 

 Si se utilizan guantes de látex, no aplicar lociones o cremas en las manos 

inmediatamente antes de colocarse los guantes, ya que el aceite puede 

degradar el látex. 

 Debe atenderse a pacientes de alto riesgo con guantes estériles. 
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 Los guantes gruesos de hule deberán ser utilizados para el manejo y 

limpieza de instrumentos contaminados, manejo de desechos 

contaminados, limpieza de ambientes y limpieza de sangre y otros fluidos 

corporales. 

 Usar como mínimo un par de guantes nuevos por paciente. 

 Cambiar los guantes entre diferentes procedimientos en el mismo paciente, 

luego del contacto con materiales que puedan contener alta concentración 

de microorganismos o cuando estos se hayan contaminado con sangre, así 

como aquellos que se dañen durante los actos operatorios. 

 No permanecer con los guantes puestos más de 45 minutos, pues favorece 

la maceración y fisuración de la piel y además produce deterioro del 

material del guante. 

 Los trabajadores que tengan heridas en la mano, cortes o manos 

agrietadas deberán considerar la posibilidad de usar doble guante. En caso 

de que haya lesiones abiertas, los trabajadores deben evitar tratar con 

sangre u otros fluidos corporales. 

 Evite tocarse con las manos enguantadas los ojos, nariz y piel descubierta. 

 No se pasee por el consultorio con los guantes puestos. 

 Mientras realiza la atención, dichos guantes no deberán manipular ningún 

objeto o equipamiento que no esté estrictamente vinculado al área 

asistencial del paciente, de tener que hacerlo deberá desechar esos 

guantes y utilizar un nuevo par. (49) 

 Para evitar contaminarse las manos enguantadas o contaminar los objetos 

que toque, es preferible que el asistente se encargue de controlar la luz, 

alcanzar el instrumental que no se encuentre a la mano, disparar el 

accionador del equipo radiográfico o de otro equipo y de ser el caso, el 

contestar las llamadas telefónicas. 

 Si durante la realización de algún procedimiento odontológico se cayera un 

instrumento, utilizar otro similar y continuar con el tratamiento interrumpido; 

no recogerlo sino hasta la finalización de dicho tratamiento. 

 Nunca intentar desinfectar o esterilizar los guantes, pues estos 

procedimientos los deterioran. 

 Los guantes deben estar bien adaptados, si son grandes o muy estrechos 

interfieren con la destreza manual, favorece accidentes y ruptura de 

guantes. (28) 

 Los guantes deben cubrir el puño de la bata. (27) 

 El hecho de usar guantes, no debe descartar el lavado de manos. (18) 

 Después de quitarse los guantes, desecharlos y lavar nuevamente las 

manos. (42) 
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 No protegen al operador de instrumentos punzo-cortantes, por lo cual, si 

éstos sufren algún daño o se rompen durante el tratamiento se les debe 

cambiar de inmediato. 

 

Guantes de Látex: 

Poseen buenas propiedades de permeabilidad, además de presentar gran 

resistencia, flexibilidad, precisión y biocompatibilidad. Utilizarlos para el examen 

clínico ya que no son esterilizados, así también se pueden utilizar para 

procedimientos no invasivos pero que impliquen contacto con el paciente o 

superficies de riesgo. 

Es recomendable el cambio de estos guantes cada 15 o 30 minutos y entre 

paciente y paciente. Tener cuidado con su uso en relación con la manipulación de 

ciertos materiales de impresión como las siliconas, ya que pueden acelerar su 

endurecimiento. (28) 

Deben ser desechados después de su uso, ya que el látex tiende a deteriorarse 

cuando está sometido a tensión física, agentes desinfectantes y algunos líquidos 

usados en odontología. (19) 

 

Guantes de vinilo: 

Recomendados para operadores y pacientes que presenten sensibilidad al látex, 

ya que éstos no producen reacciones alérgicas y deben estar siempre disponibles 

en la consulta. Las desventajas que presentan los guantes de vinilo a relación de 

los de látex son la poca elasticidad, limitada precisión y capacidad táctil y escasa 

adherencia. 

Las indicaciones son exactamente las mismas a las mencionadas sobre los 

guantes de látex, con la excepción que estudios realizados mencionan que 

pueden ser utilizados para la manipulación de ciertos materiales de impresión 

como las siliconas. (ver figura No. 8) 

Figura No. 8 

Manipulación de siliconas con guantes de vinilo 

 

Fuente: Uso de guantes en la manipulación… 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi1obiJ3YPYAhWG24MKHc8sBpQQjRwIBw&url=http://www.consumer.es/seguridad-alimentaria/ciencia-y-tecnologia/2010/09/16/195783.php&psig=AOvVaw0T7VSVdnW1IxiDUqbrVHEL&ust=1513142442345504
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Sobreguantes: 

Éste tipo de guantes son generalmente de plástico, y se recomienda utilizarlos 

cuando se vaya a realizar una actividad ajena a los tratamientos como la 

contestación de teléfono, utilizar un bolígrafo, entre otros; deben ser colocados por 

encima de los guantes de trabajo, ya sean de látex o de vinilo.  

 

Guantes quirúrgicos: 

Deben ser utilizados cuando el operador se vaya a encontrar en contacto con 

sangre u otros fluidos corporales, en procedimientos invasivos, por lo cual deben 

ser estériles y así evitar la transmisión de microorganismos del operador al 

paciente y viceversa. (28, 29) 

 

Guantes de Hule Natural de Mayor Calibre, Industriales o PVC: 

Deben ser utilizados por estudiantes, personal auxiliar y de servicios generales 

que realicen los procesos de limpieza y desinfección de áreas, superficies e 

instrumental, así como el manejo de químicos y residuos peligrosos de la consulta, 

con ellos se debe trabajar de lo limpio a lo sucio o de lo no contaminado a lo 

contaminado, limitando el contacto con lo contaminado; y una vez contaminados 

no se manipulará ninguna superficie no contaminada. (33) 

Los guantes deben reemplazarse por visible deterioro, decoloración, al pincharse 

o al romperse y su disposición final deber ser en recipientes de riesgo biológico; o 

bien pueden ser descontaminados y reutilizados, para ello, se deben lavar con 

agua y jabón y se enjuagan y secan al aire libre. Pueden ser de hule natural de 

primera calidad, polinitrilo neopreno calibre 25.35, industriales. (8, 44) 

El uso correcto e incorrecto de los guantes se muestra en la siguiente tabla (ver 

tabla No. 4): 
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Tabla No. 4 

USO DE LOS GUANTES 

BUEN USO DE LOS GUANTES MAL USO DE LOS GUANTES 

Para trabajar con el paciente 
Permanecer todo el tiempo con los 

guantes 

Manipular muestras y material tóxico 

Atender el teléfono, trabajar en 

computadora, cuaderno, carpetas, 

escribir, tocarse la cara y/o cabello, 

entre otros. 

Quitarse los guantes para atender el 

teléfono, trabajar en la computadora 

o material de estudio, tocarse la 

cara, entre otros.  

 

Fuente: La enseñanza y el aprendizaje de las normas de higiene y bioseguridad en la… 

 

Estas medidas no son absolutas ni definitivas y están fundamentadas en 

recomendaciones de organismos internacionales como: CDC, OSHA, HWC, EPA, 

OMS, FDA. (39) 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Dentro de las ciencias de la salud, la odontología es considerada una profesión de 

alto riesgo por las características de las labores que ejerce y afronta diariamente, 

ya que los odontólogos se exponen a una gran variedad de microorganismos. 

El trabajo en los laboratorios odontológicos en las Facultades se realizan 

generalmente sentados y en espacios cerrados; se generan desechos comunes e 

infecciosos, en los que se encuentran los acrílicos, plásticos, yeso, alginato, entre 

otros. 

En el ejercicio de ésta práctica es necesario el conocimiento que los alumnos y 

personal puedan tener sobre las medidas pertinentes para protegerse; ya sea al 

momento de realizar las prácticas de laboratorio, así como el manejo correcto de 

los desechos infecciosos. 

De igual manera es importante la protección de las superficies (mesas de trabajo) 

contaminadas, ya que se produce un contacto directo y constituye un factor de 

riesgo, por lo tanto se deben de cumplir con los métodos de esterilización y 

desinfección de los inmuebles. 

La práctica odontológica debe estar exenta de riesgo y peligro para mantener la 

calidad de vida. Las medidas de bioseguridad deben ser una práctica rutinaria y 

ser cumplida por todo el personal que labora. Sin embargo, se estima que el 90% 

de los que realizan las prácticas conocen las medidas y normas de bioseguridad, 

pero menos del 40% de ellos las lleva a cabo; por lo anterior nos hacemos la 

siguiente pregunta: 

 

¿Cuáles son las medidas de bioseguridad que usan los alumnos de 1° y 4° 

año turno matutino de la carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios 

odontológicos de la FES Zaragoza, en el ciclo escolar 2017-2018? 
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OBJETIVOS 

 

General: 

Identificar el uso de las medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año 

turno matutino de la carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios odontológicos 

de la FES Zaragoza en el ciclo escolar 2017-2018. 

 

Específicos: 

Identificar el uso de las barreras físicas, química y biológicas en los alumnos de 1° 

por sexo. 

Identificar el uso de las barreras físicas, químicas y biológicas en los alumnos de 

4° por sexo. 

Identificar el manejo de los desechos en los laboratorios por parte de los alumnos 

de 1° por sexo. 

Identificar el manejo de los desechos en los laboratorios por parte de los alumnos 

de 4° por sexo. 
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MATERIAL Y MÉTODO 

a) Tipo de estudio: 

Según Méndez y col. Observacional, transversal, prolectivo, descriptivo. 

 

b) Universo de estudio: 

Alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la carrera Cirujano Dentista de la FES 

Zaragoza inscritos en el ciclo escolar 2017-2018 y estén en el laboratorio 

odontológico. 

 

c) Muestra: 

No se realizará, se revisará a todo el universo de estudio. 

 

d) Criterios de inclusión: 

Alumnos de 1er año turno matutino que en el momento de la revisión estén 

realizando alguna actividad en el laboratorio del módulo de Bases para el 

Diagnóstico del Sistema Estomatognático. 

Alumnos de 4° año turno matutino que en el momento de la revisión estén 

realizando alguna actividad en el laboratorio del módulo de Estomatología III. 

e) Criterios de exclusión: 

Alumnos que no asistan a laboratorio el día de la revisión. 

 

f) Variables 

VARIABLE DEFINICIÓN OPERACIONALIZACIÓN NIVEL DE MEDICIÓN 

Alumnos de la 
carrera Cirujano 
Dentista 

Alumnos que cursan el 
primer y cuarto año de la 
carrera Cirujano Dentista 

Inscritos a 1° y 4° año turno 
matutino 

Cualitativa Ordinal 

Uso de Medidas 
de Bioseguridad 

Uso de protecciones que 
tienen en el laboratorio 

Uso adecuado e inadecuado. 
Esquema de vacunación: 
obligatorias y recomendadas 

Cualitativa Nominal 

Manejo de 
Desechos 

Manejo de la eliminación 
de desechos 

Adecuado 
Inadecuado 

Cualitativa Nominal 
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g) Instrumento de recolección de datos: 

Hoja de cotejo (ver anexo No. 1) 

Cuestionario (ver anexo No. 2) 

 

h) Técnica: 

Se pedirá la autorización de los profesores de laboratorio odontológico de 1° y 4° 
año del turno matutino; se buscará a los profesores en el horario de la clase 
práctica para realizar la observación de los alumnos durante la clase práctica del 
grupo. 

Se realizará la observación del grupo desde el inicio de la clase práctica; en la 
hoja de cotejo se anotará si el alumno utiliza las medias de bioseguridad de una 
forma adecuada e inadecuada, se utilizará tinta rosa para anotar a las alumnas y 
tinta azul para los alumnos. 

Los rubros que se observarán son: 

Con respecto a la vestimenta de los alumnos: 

 Uso de zapato cerrado. 

 Uso de la bata únicamente dentro del laboratorio y si ésta se encuentra 
abotonada. 

 Si traen el cabello recogido. 

 Que el gorro cubra totalmente el cabello y cuero cabelludo. 

 Si el cubrebocas está colocado del lado correcto y cubre nariz y boca. 

 Que no se utilice accesorios como anillos, pulseras, relojes, entre otros. 

 Las uñas cortas y sin esmalte, el uso de careta. 

 El uso de guantes mientras se realiza el procedimiento. 

 Que se retiren los guantes al manipular objetos contaminados como lápiz, 
cuadernos, plumas, entre otros. 

 

Con respecto a la limpieza y desinfección: 

 Desinfección de la mesa y charola antes y después de trabajar. 

 Colocar plástico en la mesa y charola. 

 Colocar campo de tela y desechable. 

 El lavado de manos antes de colocarse los guantes y comenzar a trabajar. 

 Desinfección de careta al finalizar labores. 

 Lavado de manos al finalizar los labores. 
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Con respecto al manejo de desechos: 

 Retiran el plástico, campo desechable, limpian su área de trabajo y lo 
depositan en el bote de desechos comunes. 

 Se retiran el gorro desechable, cubrebocas y guantes y los depositan en los 
desechos comunes. 

 

El cuestionario se aplicará antes de finalizar la clase práctica. 

Consta de 10 preguntas acerca de las vacunas con las que cuentan los alumnos, 
ordenadas por grado de obligación de mayor a menor. 

Cuentan con tres posibles respuestas: SI o NO. 

Se les pedirá que seleccionen solamente una respuesta. 

Cabe mencionar que se realizará la calibración de la hoja de cotejo y una prueba 
piloto del cuestionario. 
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RECURSOS 

Humanos: Tesista: Valeria Castillo Gallardo 

  Director de Tesis: CD. J: Jesús Regalado Ayala 

  Asesor de Tesis: Dr. Jorge Barona Cárdenas 

  Alumnos de 1° y 4° año de la carrera Cirujano Dentista que estén en 
los laboratorios odontológicos. 

 

Materiales:  Hojas de cotejo 

  Cuestionarios 

  Bolígrafos rosa y azul 

  Folders 

  Laptop 

  Impresora 

 

Físicos: Laboratorios de la FES Zaragoza 

 

Financieros:  Hojas de cotejo $10 

  Cuestionarios $340 

  Bolígrafos  $10 

  Folders  $40 

  Total =  $400 

  Solventados por la tesista 
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DISEÑO ESTADÍSTICO 

 

 Recolección de datos. 

 

 Ordenar de acuerdo a las variables. 

 

 Llenar hojas tabulares. (Microsoft Office, Excel) 

 

 Obtener frecuencias y porcentajes. 

 

 Hacer cuadros y figuras. (Gráficas de barras y pastel) 
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BASES ÉTICAS Y LEGALES 

El principio básico es el respeto por el individuo; la investigación se debe basar en 
un conocimiento cuidadoso del campo científico y una probabilidad razonable de 
que la población estudiada obtenga un beneficio. (70) 

Es misión del médico proteger la salud de la población, sus conocimientos y 
conciencia están dedicados al cumplimiento de esta misión. 

La investigación médica está sujeta a normas éticas que sirven para promover y 
asegurar el respeto a todos los seres humanos y para proteger su salud y sus 
derechos individuales. 

Aunque el objetivo principal de la investigación médica es generar nuevos 
conocimientos, este objetivo nunca debe tener primacía sobre los derechos y los 
intereses de la persona que participa en la investigación. 

En la investigación médica, es deber del médico proteger la vida, la salud, la 
dignidad, la integridad, el derecho a la autodeterminación, la intimidad y la 
confidencialidad de la información personal de las personas que participan en la 
investigación. La responsabilidad de la protección de las personas que toman 
parte en la investigación debe recaer siempre en un médico u otro profesional de 
la salud y nunca en los participantes de la investigación. 

Siempre debe respetarse el derecho del participante en la investigación, a 
proteger su integridad. Deben tomarse todas las precauciones del caso para 
respetar la vida privada del participante y para reducir al mínimo el impacto del 
estudio en la integridad física y mental del participante y en su personalidad. (71) 

Los grupos que están subrepresentados en la investigación médica deben tener 
un acceso apropiado a la participación en la investigación. 

El proyecto y el método de todo estudio en seres humanos deben describirse 
claramente y ser justificados en un protocolo de investigación. 

Deben tomarse toda clase de precauciones para resguardar la intimidad de la 
persona que participa en la investigación y la confidencialidad de su información 
personal. 

Todas las personas que participan en la investigación médica deben tener la 
opción de ser informadas sobre los resultados generales del estudio. 

Los investigadores, autores, auspiciadores, directores y editores; todos tienen 
obligaciones éticas con respecto a la publicación y difusión de los resultados de su 
investigación. Los investigadores tienen el deber de tener a la disposición del 
público los resultados de su investigación en seres humanos y son responsables 
de la integridad y exactitud de sus informes. Todas las partes deben aceptar las 
normas éticas de entrega de información. Se deben publicar tanto los resultados 
negativos e inconclusos como los positivos, o de lo contrario deberán estar a la 
disposición del público. (72)  
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El total de alumnos revisados por sexo en medidas de bioseguridad en el 
laboratorio fueron 411 que representa el 100%; de los cuales (276) 67% fueron del 
sexo femenino y (135) 33% del sexo masculino; cómo podemos ver el mayor 
número de alumnos revisados fueron del sexo femenino. (ver cuadro y figura No. 1). 

 

 

 

Cuadro No. 1. 

Frecuencia y porcentaje de alumnos revisados en medidas de bioseguridad en el laboratorio por 
sexo. 

Sexo Frecuencia Porcentaje 

Femenino 276 67 
Masculino 135 33 

Total 411 100 
*FD1 

 

 

Figura No. 1. 

Porcentaje de alumnos revisados en medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 

 

*FD 

                                                             
1 FD. Fuente Directa: Castillo G V 

Masculino
33%

Femenino
67%

Masculino Femenino



Medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios 

odontológicos de la FES Zaragoza, en el ciclo escolar 2017-2018 

 

Castillo Gallardo Valeria Página 61 
 

El total de alumnos revisados por año en medidas de bioseguridad en el 
laboratorio fueron 411 que representa el 100%; de los cuales (226) 55% fueron de 
primer año y (185) 45% de cuarto año; cómo podemos ver el mayor número de 
alumnos revisados fueron de primer año. (ver cuadro y figura No. 2).  

 

 

 

Cuadro No. 2. 

Frecuencia y porcentaje de alumnos revisados en medidas de bioseguridad en el laboratorio por 
año. 

Año Frecuencia Porcentaje 

Primero 226 55 
Cuarto 185 45 
Total 411 100 

*FD 

 

 

 

Figura No. 2. 

Porcentaje de alumnos revisados en medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos del sexo femenino revisados en medidas de bioseguridad en el 
laboratorio fueron 276 que representa el 100%; de los cuales (251) 91% utilizan 
zapato cerrado y (25) 9% no; (268) 97% utilizan bata dentro del laboratorio y (8) 
3%; (193) 70% abotonan la bata y (83) 30% no; (225) 82% llevan el cabello 
recogido y (51) 18%no. El total de alumnos del sexo masculino fueron 135 que 
representa el 100%; de los cuales (130) 96% utilizan zapato cerrado y (5) 4% no; 
(131) 97% utilizan bata dentro del laboratorio y (4) 3% no; (95) 70% abotonan la 
bata y (40) 30%; (125) 92% llevan el cabello recogido y (10) 8% no; cómo 
podemos ver un mayor porcentaje de alumnos del sexo masculino utilizan zapato 
cerrado y llevan el cabello recogido. (ver cuadro y figura No. 3). 

 

Cuadro No. 3. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 

Medida Femenino Masculino 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Zapato cerrado 251 91 25 9 130 96 5 4 
Bata 268 97 8 3 131 97 4 3 

Bata abotonada 193 70 83 30 95 70 40 30 
Cabello recogido 225 82 51 18 125 92 10 8 

*FD 

Figura No. 3. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 
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El total de alumnos del sexo femenino revisados en medidas de bioseguridad en el 
laboratorio fueron 276 que representa el 100%; de los cuales (96) 35% utilizan el 
gorro correctamente y (180) 65% no; (48) 17% utilizan el cubrebocas 
correctamente y (228) 83% no; (234) 85% no usan ningún tipo de accesorio y (42) 
15% no; (115) 42% desinfectan la mesa antes de iniciar labores y (161) 58% no. El 
total de alumnos del sexo masculino fueron 135 que representa el 100%; de los 
cuales (74) 55% utilizan el gorro correctamente y (61) 45% no; (23) 17% utilizan el 
cubrebocas correctamente y (112) 83% no; (119) 88% no usan ningún tipo de 
accesorios y (16) 12% no; (60) 44% desinfectan la mesa antes de iniciar labores y 
(75) 56% no; cómo podemos ver un mayor porcentaje de alumnos del sexo 
masculino utilizan el gorro correctamente; no utilizan ningún tipo de accesorios y 
desinfectan la mesa antes de iniciar labores. (ver cuadro y figura No. 4). 

Cuadro No. 4. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 

Medida Femenino Masculino 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Gorro 96 35 180 65 74 55 61 45 
Cubrebocas 48 17 228 83 23 17 112 83 

Sin accesorios 234 85 42 15 119 88 16 12 
Desinfección de mesa 115 42 161 58 60 44 75 56 

*FD 

Figura No. 4. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 

 

*FD 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

Gorro Cubrebocas Sin accesorios Desinfección de mesa

35

17

85

42

65

83

15

58
55

17

88

4445

83

12

56

Medida de bioseguridad

Fem. Adec. Fem. Inad. Masc. Adec. Masc. Inad.

% 



Medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios 

odontológicos de la FES Zaragoza, en el ciclo escolar 2017-2018 

 

Castillo Gallardo Valeria Página 64 
 

El total de alumnos del sexo femenino revisados en medidas de bioseguridad en el 
laboratorio fueron 276 que representa el 100; de los cuales (124) 45% colocan 
plástico en la mesa y (152) 55% no; (272) 96% colocan campo de tela o 
desechable y (4) 4% no; (72) 26% utilizan gafas y (204) 74% no; (0) 0% utilizan 
careta y (276) 100% no. El total de alumnos del sexo masculino fueron 135 que 
representa el 100%; de los cuales (59) 44% colocan plástico en la mesa y (76) 
56% no; (134) 99% colocan campo de tela o desechable y (1) 1% no; (21) 16% 
utilizan gafas y (114) 84% no; (0) 0% utilizan careta y (135) 100% no; cómo 
podemos ver un mayor porcentaje de alumnos del sexo femenino colocan plástico 
en la mesa y utilizan gafas protectoras, un mayor porcentaje de alumnos del sexo 
masculino colocan campo de tela o desechable. (ver cuadro y figura No. 5). 

 

Cuadro No. 5. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 

Medida Femenino Masculino 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Plástico 124 45 152 55 59 44 76 56 
Campo 272 96 4 4 134 99 1 1 
Gafas 72 26 204 74 21 16 114 84 
Careta 0 0 100 100 0 0 100 100 

*FD 

Figura No. 5. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 
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El total de alumnos del sexo femenino revisados en medidas de bioseguridad en el 
laboratorio fueron 276 que representa el 100%; de los cuales (94) 34% realizan el 
lavado de manos antes de iniciar labores y (182) 66% no; (235) 86% llevan las 
uñas cortas y sin esmalte y (41) 14%; (27) 10% se retiran los guantes antes de 
manipular otros objetos y (249) 90% no. El total de alumnos del sexo masculino 
fueron 135 que representa el 100%; de los cuales (58) 43% realizan el lavado de 
manos antes de iniciar labores y (77) 57% no; (120) 89% llevan las uñas cortas y 
sin esmalte y (15) 11% no; (21) 16% se retiran los guantes antes de manipular 
otros objetos y (114) 84% no; cómo podemos ver un mayor porcentaje de alumnos 
del sexo masculino realizan estos tres rubros de medidas de bioseguridad. (ver 

cuadro y figura No. 6). 

 

Cuadro No. 6. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 

Medida Femenino Masculino 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Lavado de manos 94 34 182 66 58 43 77 57 
Uñas 235 86 41 14 120 89 15 11 

Guantes 27 10 249 90 21 16 114 84 
*FD 

Figura No. 6. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por sexo. 
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El total de alumnos del sexo femenino revisados en medidas de bioseguridad al 
finalizar labores en el laboratorio fueron 276 que representa el 100%; de los cuales 
(133) 48% realiza la desinfección de la mesa y (143) 52% no; (27) 10% realiza la 
desinfección de gafas (249) 90% no; (75) 27% realiza el lavado de manos y (201) 
73% no; (223) 81% se quitan la bata al salir del laboratorio y (53) 19% no. El total 
de alumnos del sexo masculino fueron 135 que representa el 100%; de los cuales 
(58) 43% realiza la desinfección de la mesa y (77) 57% no; (12) 9% realiza la 
desinfección de gafas y (123) 91% no; (77) 57% realiza el lavado de manos y (58) 
43% no; (110) 81% se quitan la bata al salir del laboratorio y (25) 19% no; cómo 
podemos ver un mayor porcentaje de alumnos del sexo femenino realizan la 
desinfección de la mesa y de gafas; un mayor porcentaje de alumnos del sexo 
masculino realizan el lavado de manos. (ver cuadro y figura No. 7).  

Cuadro No. 7. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad al finalizar labores en el laboratorio 
por sexo. 

Medida Femenino Masculino 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Desinfección de mesa 133 48 143 52 58 43 77 57 
Desinfección de gafas 27 10 249 90 12 9 123 91 

Lavado de manos 75 27 201 73 77 57 58 43 
Bata 223 81 53 19 110 81 25 19 

*FD 

Figura No. 7. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad al finalizar labores en el laboratorio por sexo. 
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El total de alumnos del sexo femenino revisados en el manejo de desechos en el 
laboratorio fueron 276 que representa el 100%; de las cuales (191) 69% lo 
realizaron adecuadamente y (85) 31% no. El total de alumnos del sexo masculino 
fueron 135 que representa el 100%; de los cuales (76) 56% lo realizaron 
adecuadamente y (59) 44% no; cómo podemos ver el mayor número de alumnos 
que realizan correctamente el manejo de desechos fueron del sexo femenino. (ver 

cuadro y figura No. 8). 

 

 

 

Cuadro No. 8. 

Frecuencia y porcentaje de manejo de desechos en el laboratorio por sexo. 

Sexo Adecuado Inadecuado 

 f % f % 
Femenino 191 69 85 31 
Masculino 76 56 59 44 

*FD 

 

 

Figura No. 8. 

Porcentaje de manejo de desechos en el laboratorio por sexo. 
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El total de alumnos del sexo femenino que aplicaron el cuestionario de la vacuna 
obligatoria fueron 276 que representa el 100%; de los cuales (237) 86% afirmaron 
contar con ella y (39) 14% no. El total de alumnos del sexo masculino fueron 135 
que representa el 100%; de los cuales (112) 83% afirman contar con ella y (23) 
17% no; cómo podemos ver el mayor número de alumnos que afirman contar con 
la vacuna fueron del sexo femenino. (ver cuadro y figura No. 9). 

 

 

 

Cuadro No. 9. 

Frecuencia y porcentaje de vacuna obligatoria contra la hepatitis B por sexo. 

Sexo Adecuado Inadecuado 

 f % f % 
Femenino 237 86 39 14 
Masculino 112 83 23 17 

*FD 

 

 

Figura No. 9. 

Porcentaje de vacuna obligatoria contra la hepatitis B por sexo. 
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El total de alumnos del sexo femenino encuestados con respecto a las vacunas 
recomendadas fueron 276 que representa el 100%; de los cuales (202) 73% 
afirman tener la vacuna de tuberculosis y triple viral y (74) 27% no; (211) 76% la 
vacuna del tétanos y (65) 14% no; (101) 37% la vacuna de la influenza estacional 
y (175) 63% no. El total de alumnos del sexo masculino fueron 135 que representa 
el 100%; de los cuales (93) 69% afirman tener la vacuna de tuberculosis y (42) 
31% no; (98) 73% la vacuna triple viral y (37) 27% no, (111) 82% la vacuna del 
tétanos y (24) 18% no; (51) 38% la vacuna de la influenza estacional y (84) 62% 
no; cómo podemos ver un mayor porcentaje de alumnas del sexo femenino tienen 
la vacuna de tuberculosis; un mayor porcentaje de alumnos del sexo masculino 
tienen la vacuna del tétanos e influenza estacional. (ver cuadro y figura No. 10). 

 

Cuadro No. 10. 

Frecuencia y porcentaje de vacunas recomendadas por sexo. 

Vacuna Femenino Masculino 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Tuberculosis 202 73 74 27 93 69 42 31 
Triple Viral 202 73 74 27 98 73 37 27 

Tétanos 211 76 65 14 111 82 24 18 
Influenza Estacional 101 37 175 63 51 38 84 62 

*FD 

Figura No. 10. 

Frecuencia y porcentaje de vacunas recomendadas por sexo. 
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El total de alumnos de primer año revisados en medidas de bioseguridad en el 

laboratorio fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (222) 98% utilizan 

zapato cerrado y (4) 2% no; (214) 95% utilizan bata dentro del laboratorio y (12) 

5% no; (164) 73% abotonan la bata y (62) 27% no; (169) 75% llevan el cabello 

recogido y (45) 25% no. El total de alumnos de cuarto año fueron 185 que 

representa el 100%; de los cuales (159) 86% utilizan zapato cerrado y (26) 14% 

no; (185) 100% utilizan bata dentro del laboratorio y (0) 0% no; (124) 67% 

abotonan la bata y (61) 33% no; (181) 98% llevan el cabello recogido y (4) 2% no; 

cómo podemos ver un mayor porcentaje de alumnos de primer año llevan zapato 

cerrado y la bata abotonada; un mayor porcentaje de alumnos de cuarto año 

utilizan bata y llevan el cabello recogido. (ver cuadro y figura No. 11). 

Cuadro No. 11. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 

Medida Primero Cuarto 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Zapato cerrado 222 98 4 2 159 86 26 14 
Bata 214 95 12 5 185 100 0 0 

Bata abotonada 164 73 62 27 124 67 61 33 
Cabello recogido 169 75 45 25 181 98 4 2 

*FD 

Figura No. 11. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos de primer año revisados en medidas de bioseguridad en el 

laboratorio fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (63) 28% utilizan el 

gorro correctamente y (163) 72% no, (8) 4% utilizan el cubrebocas correctamente 

y (218) 96% no, (194) 86% no usan ningún tipo de accesorios y (32) 14% no; (112) 

49% desinfectan la mesa antes de iniciar labores y (114) 51% no. El total de 

alumnos de primer año fueron 185 que representa el 100%; de los cuales (107) 

58% utilizan el gorro correctamente y (78) 42% no; (159) 86% no usan ningún tipo 

de accesorios y (26) 14% no;  (63) 34% utilizan el cubrebocas correctamente y 

desinfectan la mesa antes de iniciar labores y (122) 66% no; cómo podemos ver 

un mayor porcentaje de alumnos de cuarto utilizan el gorro y cubrebocas 

correctamente; un mayor porcentaje de alumnos de primero desinfectan la mesa 

antes de iniciar labores. (ver cuadro y figura No. 12). 

Cuadro No. 12. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 

Medida Primero Cuarto 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Gorro 63 28 163 72 107 58 78 42 
Cubrebocas 8 4 218 96 63 34 122 66 

Sin accesorios 194 86 32 14 159 86 26 14 
Desinfección de mesa 112 49 114 51 63 34 122 66 

*FD 

Figura No. 12. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos de primer año revisado en medidas de bioseguridad en el 

laboratorio fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (183) 81% colocan 

plástico en la mesa y (43) 19% no; (224) 99% colocan campo de tela o desechable 

y (2) 1% no; (42) 19% utilizan gafas y (184) 81% no; (0) 0% utilizan careta y (226) 

100% no. El total de alumnos de cuarto año fueron 185 que representa el 100%; 

de los cuales (0) 0% colocan plástico en la mesa y utilizan careta y (185) 100% no;  

(182) 98% colocan campo de tela o desechables y (3) 2% no; (51) 28% utilizan 

gafas y (134) 72% no; cómo podemos ver un mayor porcentaje de alumnos de 

primero colocan plástico y campo de tela o desechable; un mayor porcentaje de 

alumnos de cuarto utilizan gafas. (ver cuadro y figura No. 13). 

 

Cuadro No. 13. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 

Medida Primero Cuarto 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Plástico 183 81 43 19 0 0 185 100 
Campo 224 99 2 1 182 98 3 2 
Gafas 42 19 184 81 51 28 134 72 
Careta 0 0 226 100 0 0 185 100 

*FD 

Figura No. 13. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos de primer año revisados en medidas de bioseguridad en el 

laboratorio fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (58) 26% realizan el 

lavado de manos antes de iniciar labores y (168) 74% no; (180) 80% llevan las 

uñas cortas y sin esmalte y (46) 20% no; (4) 2% se retiran los guantes antes de 

manipular otros objetos y (222) 98% no. El total de alumnos de cuarto año fueron 

185 que representa el 100%; de los cuales (94) 51% realizan el lavado de manos 

antes de iniciar labores y (91) 49% no; (175) 95% llevan las uñas cortas y sin 

esmalte y (10) 5% no;  (44) 24% se retiran los guantes antes de manipular otros 

objetos y (141) 76% no; cómo podemos ver un mayor porcentaje de alumnos de 

cuarto año realizan estos tres rubros de medidas de bioseguridad. (ver cuadro y 

figura No. 14). 

 

Cuadro No. 14. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 

Medida Primero Cuarto 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Lavado de manos 58 26 168 74 94 51 91 49 
Uñas 180 80 46 20 175 95 10 5 

Guantes 4 2 222 98 44 24 141 76 
*FD 

Figura No. 14. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos de primer año revisados en medidas de bioseguridad al 

finalizar labores en el laboratorio fueron 226 que representa el 100%; de los cuales 

(87) 38% realiza la desinfección de la mesa y (139) 62% no; (12) 5% realiza la 

desinfección de gafas y (214) 95% no, (63) 28% realiza el lavado de manos y 

(163) 72% no;  (171) 76% se quitan la bata al salir del laboratorio y (55) 24% no. El 

total de alumnos de cuarto año fueron 185 que representa el 100%; de los cuales 

(104) 56% realiza la desinfección de la mesa y (81) 44% no; (27) 15% realiza la 

desinfección de gafas y (158) 85% no; (89) 48% realiza el lavado de manos y (96) 

52% no; (162) 88% se quitan la bata al salir del laboratorio y (23) 12% no; cómo 

podemos ver un mayor porcentaje de alumnos de cuarto realizan estos cuatro 

rubros de medidas de bioseguridad. (ver cuadro y figura No. 15). 

Cuadro No. 15. 

Frecuencia y porcentaje de uso de medidas de bioseguridad al finalizar labores en el laboratorio 

por año. 

Medida Primero Cuarto 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Desinfección de mesa 87 38 139 62 104 56 81 44 
Desinfección de gafas 12 5 214 95 27 15 158 85 

Lavado de manos 63 28 163 72 89 48 96 52 
Bata 171 76 55 24 162 88 23 12 

*FD 

Figura No. 15. 

Porcentaje de uso de medidas de bioseguridad al finalizar labores en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos de primer año revisados en el manejo de desechos en el 

laboratorio fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (145) 64% lo 

realizaron adecuadamente y (81) 36% no. El total de alumnos de cuarto año 

fueron 185 que representa el 100%; de los cuales (122) 66% lo realizaron 

adecuadamente y (63) 34% no; cómo podemos ver el mayor porcentaje de 

alumnos que realizan correctamente el manejo de desechos fueron de cuarto año. 

(ver cuadro y figura No. 16). 

 

 

 

Cuadro No. 16. 

Frecuencia y porcentaje de manejo de desechos en el laboratorio por año. 

Año Adecuado Inadecuado 

 f % f % 
Primero 145 64 81 36 
Cuarto 122 66 63 34 

*FD 

 

 

Figura No. 16. 

Porcentaje de manejo de desechos en el laboratorio por año. 
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El total de alumnos de primer año que aplicaron el cuestionario de la vacuna 

obligatoria fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (183) 81% afirmaron 

contar con ella y (43) 19% no. El total de alumnos de cuarto año fueron 185 que 

representa el 100%; de los cuales (166) 90% afirmaron contar con ella y (19) 10% 

no; cómo podemos ver el mayor número de alumnos que afirman contar con la 

vacuna fueron de cuarto año. (ver cuadro y figura No. 17). 

 

 

 

Cuadro No. 17. 

Frecuencia y porcentaje de vacuna obligatoria contra la hepatitis B por año. 

Año Adecuado Inadecuado 

 f % f % 
Primero 183 81 43 19 
Cuarto 166 90 19 10 

*FD 

 

 

Figura No. 17. 

Porcentaje de vacuna obligatoria contra la hepatitis B por año. 
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El total de alumnos de primer año encuestados con respecto a las vacunas 

recomendadas fueron 226 que representa el 100%; de los cuales (137) 61% 

afirman tener la vacuna de tuberculosis y (89) 39% no; (132) 58% la vacuna triple 

viral y (94) 42% no; (160) 71% la vacuna del tétanos y (66) 29% no;  (75) 33% la 

vacuna de la influenza estacional y (151) 67% no. El total de alumnos de cuarto 

año fueron 185 que representa el 100%; de los cuales (158) 85% afirman tener la 

vacuna de tuberculosis y (27) 15% no; (168) 91% la vacuna triple viral y (17) 9% 

no; (162) 88% la vacuna del tétanos y (23) 12% no; (77) 42% la vacuna de la 

influenza estacional y (108) 58% no; cómo podemos ver un mayor porcentaje de 

alumnos de cuarto año tienen las vacunas recomendadas. (ver cuadro y figura No. 

18). 

Cuadro No. 18. 

Frecuencia y porcentaje de vacunas recomendadas por año. 

Medida Primero Cuarto 

 Adecuado Inadecuado Adecuado Inadecuado 
 f % f % f % f % 

Tuberculosis 137 61 89 39 158 85 27 15 
Triple viral 132 58 94 42 168 91 17 9 

Tétanos 160 71 66 29 162 88 23 12 
Influenza estacional 75 33 151 67 77 42 108 58 

*FD 

Figura No. 18. 

Porcentaje de vacunas recomendadas por año. 
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DISCUSIÓN 

Albornoz et al en 2008 (12), en un estudio descriptivo transversal realizado en 

Venezuela establecen que un 100% de alumnos utilizan zapato cerrado; lo que 

coincide con nuestra investigación, en la cual se establece que el 92.75% de los 

alumnos utilizan zapato cerrado. 

En el mismo estudio de Albornoz et al (12) en 2008 se establece que el 77.8% 

utilizan bata pero sólo el 22.2% la abotonan, el 63.9% utiliza el gorro 

correctamente, el 91.7% usa el cubrebocas, 94.4% utilizan los guantes 

exclusivamente para los procedimientos y el 47.2% de los estudiantes utilizan 

algún tipo de protección ocular; lo que no coincide con nuestra investigación la 

cual establecen que el 97% de los alumnos utilizan bata pero sólo el 70% la 

abotonan, el 44% utiliza el gorro correctamente, solamente el 18% usa el 

cubrebocas, el 13% utilizan los guantes exclusivamente para los procedimientos y 

el 22.25% utilizan gafas de protección. 

Chafio (18), en su estudio sobre el nivel de conocimiento sobre medidas de 

bioseguridad realizado en Lima-Perú establece que el 20% realizan higiene de las 

manos previa y el 67% manejan adecuadamente los desechos; lo que coincide 

con nuestra investigación la cual observa que un 38.5% realizan el lavado de 

manos antes de iniciar labores y el 50% realizan un correcto manejo de desechos. 

En el mismo estudio de Chafio (18) establece que el 30% refieren el uso de campo; 

lo que no coincide con nuestra investigación la cual establece que el 98% de los 

alumnos colocan campo. 

La Corte (41) en su estudio realizado en los posgrados de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Central de Venezuela determinó que el 55.6% está 

vacunado contra la hepatitis B, donde 55% fue del género masculino; 100% 

llevaba a cabo la desinfección de las superficies; lo que no coincide con nuestra 

investigación la que obtiene como resultado que un 50% de los alumnos presentan 

la vacuna contra la hepatitis B, un mayor porcentaje se encuentra en las alumnas 

de primer año; y un 42.5% realiza la desinfección de las superficies. 

Gómez et al (46), en su estudio sobre conocimientos, actitudes y prácticas del 

empleo de desinfección de superficies en estudiantes de la Facultad de 

Odontología de la Universidad su Cuenca en el año 2016 establece que el 3% no 

desinfecta su superficie de trabajo al finalizar labores; lo que no coincide con 

nuestra investigación la cual nos muestra que más de la mitad de los alumnos 

(54.5%) no desinfectan las superficies al finalizar labores. 

Licea et al (55), en su artículo sobre el nivel de conocimientos y actitud ante el 

cumplimiento de la bioseguridad en estomatólogos, en La Habana 2012 

estableces que el 83.8% realizan la desinfección de sus barreras físicas no 
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esterilizables (lentes); lo que no coincide con nuestro estudio del cual solamente el 

9.75% realiza ésta desinfección. 

Escarabay (47), en su Tesis “Bioseguridad y Microbiología de las fresas usadas en 

los procedimientos odontológicos en la Clínica de la Universidad Nacional de Loja 

periodo febrero a julio 2011” concluyó que a pesar de que existe un protocolo de 

bioseguridad éste no es considerando por alumnos y docentes ya que no utilizan 

barreras de protección adecuadas, los estudiantes poseen los conocimientos 

adecuados sobre el tema pero en una gran mayoría no aplican dichos 

conocimientos. 

En la actualidad no existe un estudio a nivel del país que permita determinar un 

umbral del uso correcto de las medidas de bioseguridad en los laboratorios 

odontológicos de las Facultades de Odontología que pueda utilizarse como 

parámetro de comparación. 
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CONCLUSIONES 

Es evidente la variabilidad del uso de las medidas de bioseguridad en los 

laboratorios con respecto a las variables de sexo y a los alumnos de primero y 

cuarto año de la carrera Cirujano Dentista. 

 

 El zapato cerrado es mayormente utilizado por el sexo masculino con un 96% 

sobre el 91% del sexo femenino y por los alumnos de primer año con un 98% y 

los alumnos de cuarto año lo cumplen en un 86%. 

 

 En ambos sexos, el 97%, utilizan la bata pero sólo un 70% la abotonan, con 

respecto al grado se observa que los alumnos de cuarto año utilizan la bata en 

un 100% pero sólo el 67% la abotonan, mientras que los alumnos de primero 

utilizan la bata en un 95% y el 73% la abotonan. 

 

 Las alumnas de cuarto año son las que mayormente llevan el cabello recogido 

con un 98%, mientras que las de primer año lo cumplen en un 75%. 

 

 El 88% de los alumnos del sexo masculino trabajan sin ningún tipo de 

accesorios, mientras que el sexo femenino lo hace en un 85%; no hay 

diferencias con respecto al primero y cuarto ya que ambos lo cumplen en un 

86%. 

 

 99% de los alumnos del sexo masculino colocan campo sobre el área de la 

mesa en la que trabajan y 96% del sexo femenino; 99% de primer año y 98% 

de cuarto año. 

 

 Las alumnas de cuarto año son las que cumplen en mayor porcentaje con las 

uñas cortas y sin esmalte en comparación con las de primer año, siendo un 

95% y 80% respectivamente. 

 

 Ambos sexos, con un 81%, se retiran la bata al salir del laboratorio, así como 

los alumnos de cuarto año son los que tienen un mayor porcentaje (88%) con 

respecto a los de primer año (76%). 

 

 Del total de alumnos, solamente el 65 % (267) realiza un correcto manejo de 

desechos en el laboratorio de los cuáles 54% son de primer año y 46% de 

cuarto, con respecto al sexo se observa una diferencia significativa entre el 

sexo femenino y masculino siendo un 72% y 28% respectivamente. 
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 La vacuna contra la hepatitis B es de carácter obligatorio para alumnos y 

profesionales de la carrera, el 85% (349) de los alumnos cuenta con ésta 

vacuna, de los cuáles 68% son del sexo femenino y 32% del sexo masculino, 

con respecto al año no se observa una diferencia significativa entre primero y 

cuarto año siendo un 52% y 48% respectivamente. 

 

 73% del sexo femenino y 69% del sexo masculino cuentan con la vacuna de la 

Tuberculosis, así como 61% de primer año y 85% de cuarto año. 

 

 Ambos sexos, con un 73%, cuentan con la vacuna Triple Viral, mientras que un 

91% de cuarto año la tienen pero solo el 58% de los alumnos de primer año 

cuentan con ella. 

 

 82% del sexo masculino y 76% del sexo femenino; 88% de cuarto año y 71% 

de primer año cuentan con la vacuna del Tétanos. 

 

Pese a lo anterior se muestran serias deficiencias en puntos clave como son: 

gorro, cubrebocas, desinfección de superficies, protección ocular, lavado de 

manos, guantes, vacunación recomendada. 

 

 55% de alumnos del sexo masculino utiliza el gorro correctamente, mientras 

que en el femenino solamente lo cumple el 35%; es mayormente utilizado por 

los alumnos de cuarto año que por los de primer año en un 58% y 28% 

respectivamente. 

 

 Ambos sexos utilizan en un 17% el cubrebocas de manera adecuada; en 

cuarto año es un utilizado en un 34% mientras que en los alumnos de primer 

año solamente un 4% lo utiliza, lo que permite expresar que se requiere una 

mejor enseñanza y exigencia sobre este método de protección física. 

 

 Menos de la mitad de los alumnos realiza la desinfección de la mesa antes de 

iniciar labores, siendo un 44% del sexo masculino, 42% del sexo femenino y 

con respecto al año se observa que el 50% de los alumnos de primer año lleva 

a cabo este procedimiento mientras que en los alumnos de cuarto año 

solamente lo realiza el 34%. 

 

 Las gafas son utilizadas únicamente en un 26% por el sexo femenino y un 16% 

por el sexo masculino, 28% por los alumnos de cuarto año y 19% por los 

alumnos de primer año. Lo cual nos refiere un problema con respecto a la 

protección ocular y conlleva a posibles lesiones físicas. 
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 Ninguno de los alumnos presenta el uso de la careta al momento de realizar 

actividades en el laboratorio, por lo que se puede determinar una exposición 

total del rostro a objetos que puedan causar lesiones físicas. 

 

 Menos de la mitad de los alumnos realiza un lavado de manos previo a iniciar 

labores, llevándolo a cabo un 34% del sexo femenino, 43% del sexo masculino, 

26% de primer año y un 51% de cuarto año. 

 

 Se determina que menos de la tercera parte se quita los guantes para tomar 

otros objetos (plumas, celular, entre otros) siendo un 10% del sexo femenino, 

16% del sexo masculino, 2% de primer año y 24% de cuarto año. 

 

 Menos de la mitad de los alumnos realiza la desinfección de la mesa al finalizar 

labores, llevado a cabo por un 48% del sexo femenino, 43% del sexo 

masculino, 38% de primer año y 56% de cuarto año. 

 

 Se observa que la desinfección de gafas solamente la realiza el 10% del sexo 

femenino y 9% del sexo masculino, 5% de los alumnos de primer año y 15% de 

los alumnos de cuarto año. 

 

 El lavado de manos al finalizar labores es llevado a cabo por 27% del sexo 

femenino, 57% del sexo masculino, 28% de primer año y 48% de cuarto año. 

 

 Menos de la mitad de los alumnos se vacunan contra la Influenza Estacional, 

siendo un 42% de cuarto año y 33% de primer año, no se encuentra diferencia 

significativa entre femenino y masculino con un 37% y 38% respectivamente. 

 

Por otro lado, los alumnos de cuarto año no llevan a cabo la colocación de plástico 

sobre la mesa de trabajo. 

 

 Los alumnos de cuarto año no colocan plástico sobre la mesa de trabajo 

mientras que 81% de los alumnos de primer año lo hace, con respecto al sexo 

no se observa una diferencia significativa siendo de 45% del sexo femenino y 

44% del masculino. 

  



Medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios 

odontológicos de la FES Zaragoza, en el ciclo escolar 2017-2018 

 

Castillo Gallardo Valeria Página 83 
 

 

PROPUESTAS 

Con base a los resultados anteriores podemos realizar las siguientes propuestas: 

 Se considera que se debe poner más énfasis en el reglamento general para 

laboratorios donde establecen el uso obligatorio de bata y zapato cerrado, así 

como la prohibición del uso de accesorios como audífonos. 

 

 Se debe considerar la posibilidad de integrar en la carrera de Cirujano Dentista 

un curso de actualizaciones del uso obligatorio de las medidas de bioseguridad 

y el conocimiento de éstas en los tres aspectos (físicas, químicas y biológicas). 

 

 Establecer o difundir un protocolo de medidas generales de protección para 

laboratorios con el fin de mejorar las condiciones de trabajo. 

 

 Poner más énfasis en la exigencia de las medidas de bioseguridad en los 

laboratorios, ya que en las prácticas realizadas en los laboratorios 

odontológicos siempre hay una exposición a agentes que pueden generan un 

daño físico. 
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ANEXOS



ANEXO No. 1 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

CARRERA CIRUJANO DENTISTA 

 

“Medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la carrera 

de Cirujano Dentista en los laboratorios dentales de la FES Zaragoza 2017” 

Instrucciones: 

Se anotará una línea en cada recuadro dependiendo si el alumno realiza adecuada o 

inadecuadamente la actividad, señalando con rojo a las alumnas (I) y con azul a los alumnos (I) 

Total: ______   F: ______   M: ______ 

MEDIDA ADECUADO INADECUADO 

Zapato cerrado   

Bata   

Abotonan la bata   

Cabello recogido   

Gorro    

Cubre bocas   

No utilizan accesorios 
(Anillos, pulseras, entre otros) 

  

Desinfección de la mesa y/o charola antes de empezar a 
trabajar 

  

Colocan plástico en la mesa y/o charola   

Colocan campo de tela y/o campo desechable   

Gafas   

Careta   

Lavado de manos antes de comenzar y/o colocarse los 
guantes 

  

Las uñas están cortas y sin esmalte   

Se retiran los guantes al manipular objetos contaminados 
(lápiz, cuaderno, pluma, entre otros.) 

  

Retiran plástico, guantes, gorro y cubre bocas y los 
depositan en los desechos comunes 

  

Desinfección de la mesa y/o charola al terminar   

Realizan la limpieza y desinfección de gafas y careta al 
terminar de usarlas 

  

Se lavan las manos al finalizar labores   

Se quitan la bata antes de salir del laboratorio   

 

 

Elaborado por: Castillo G V
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ANEXO No. 2 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

CARRERA CIRUJANO DENTISTA 

 

“Medidas de bioseguridad en los alumnos de 1° y 4° año turno matutino de la 

carrera de Cirujano Dentista en los laboratorios dentales de la FES Zaragoza 2017” 

Edad: ______   Sexo: ______   Grupo: ______ 

Instrucciones: Por favor lea con cuidado cada pregunta y seleccione una respuesta 

1. ¿Se te aplicó la vacuna contra Hepatitis B al nacer y antes de los 6 meses de edad? 

SI ______   NO ______     

En caso de ser afirmativa la respuesta pase a la pregunta 3 

2. ¿Se te aplicó la vacuna contra Hepatitis B a los 11 años de edad? 

SI ______   NO ______     

 

3. ¿Se te aplicó la vacuna contra la Tuberculosis al nacer? 

SI ______   NO ______     

 

4. ¿Se te aplicó la vacuna Triple Viral a los 12 meses de edad? 

SI ______   NO ______     

En caso de que la respuesta sea negativa pase a la pregunta 6 

5. ¿Se te aplicó la segunda dosis de la vacuna Triple Viral a los 6 años de edad o al ingresar a la 

escuela? 

SI ______   NO ______     

 

6. ¿Se te aplicó la vacuna contra el Tétanos entre los 10 y 19 años de edad? 

SI ______   NO ______     

En caso de ser negativa la respuesta pase a la pregunta 9 

7. ¿A qué edad? ____________ 

 

8. Si la respuesta anterior es mayor a 10 años ¿Cuenta con el refuerzo? 

SI ______    NO ______     

9. ¿Se te aplicó la vacuna contra la Influenza Estacional el año pasado? 

SI ______   NO ______     

En caso de que la respuesta sea negativa el cuestionario terminó 

10.  ¿En qué mes? _______________ 

 

 

 

GRACIAS! 

Elaborado por: Castillo G V 
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